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LA JDNTA SUPERIOR 

de la  Asociación de católico.s á las juntas 
proTinciales.

C IBCVLABBS.

El cinismo con que en a'gunas librerías, tanto 
de Madrid como de capitales de provincia, se ex­
ponen á la.venta las obras másimpias, blasfemas 
é inmoralBS, in8UÍta:Cido groseramente al catoli­
cismo, á la res que al pudor y & ia moral públi* 
ca, obligan i  la Junta superior de la Atociacion 
dt Gatiíicos á  dirigirse, uo tan  eolo á las juntas 
y i  todus los EÓcios, sino también á todos los li­
teratos católicos, á los períddicos, diarios y re ­
vistas religiosas, á ios editores y Hbreros hon­
rados, y en fia, i  todaslaspersonas amantes de] 
decoro y de la honestidad pública, á poner un 
correctivo á tan  grave escíndalo, castigando con 
la afrenta á los autores de esas producciones 
&tcas y blasfemas, dignas solo del desprecio, y 
con la pérdida de iatereaes materiales á los ex­
pendedores de ellos que, llevados de sórdida a ra -  
ricia, venden lo bueno con lo malo, y no se aver> 
gaeczsn de poner á los ojos del público folletos 
cuyos repugnantes títulos nos abstenemos da 
reproducir.

Para lograr este justo  castigo , por medio de 
una sanción penal que imponga la verdadera opi- 
Hioit pellica, ya que la ley y el derecho callan, el 
medio más eficaz es que to lo s  los católicos y to­
dos ios hombrea de bien se nieguen de aquí en 
adelante á entrar en tales librerías, comprar en 
ellas ningún libro, sino en caso de absoluta é im­
prescindible necesidad , darles á vender ninguna 
obra, ni hacerles encargo ninguno de suscricio- 
nes ni de libros. Conviene ademis que sepan ellos 
mismos que no se les compras, ni se les hacen 
encargos, por castigo de sa  impiedad, y que se 
les diga francamente la repulsión que sn cinismo 
é impiedad inspiran.

La Junta superior no debe descender á consig­
nar aquí nombres propios, como tampoco quiere 
manchar las columbas del S o h d n  con los blas> 
femos títulos de esas producciones á que alude; 
pero las Juntas provinciales y de distrito podrán 
indicarlo de palabra á las JnnCas parroquiales y 
ans respectivas secciones.

Convendrá también que se dirijan á los peri(5dl. 
coKcatóliúos, á fin de que reproduzcan esta circular 
ene«tus miamustóiminos, ó en los que Ies die- 
tensuc.:loy su prudencia, atendidas las circuns­
tancias locales, y que de palabra ó por eecrit-) se 
exhorte igualmente á todos los literatos catdlieos 
& no poner sus libros á la venta ea esos parajes, 
donde se ofeude a la Divinidad de un modo tan 
grosero é  insolente.

Dios guarde, etc.—Madrid 4 de marzo de 1870.

La escandalosa profanación del domingo y db 
los dias festivos es una de ¡as c&usas que m>s 
poderocamente contribuyen á la desmoralización 
del pueblo y á l&s desgmcifts coa qne la Provi- 
densia castiga siempre 4 los países en que deja 
de observarse el tercer precepto del Decálogo. 
Nuestras antiguas leyes apoyaban en esta parte, 
como en otras muchas, los mandamientos de Dios 
y  de la S H u ia  Iglesia.

Cuando la danta 3ele consintió en la reduc­
ción da los diae festivos, se ofreció purel Qo- 
bierno español hacer observar puntualmente los 
domingos y las áestas restantes. La raptara  de 
La uoiaad católica y de las bases del Concordato 
hacen que h o ;  , tanto las ley«s antiguas como 
las modernae ofertas, hayan quedado ilusorias. 
Aunque los neo-proteatantes españoles cumplen 
el precepto de la  santificación del domingo tan  
znai ó peor tcdavia que los malos citólicos, con 
todo, eUos y loi impíos se atreven á insultar al 
catolicismó con motivo de esta profanación, 
haciendo comparaciones tan odiosas como incon- 
veijientes.

Ksta Ju n ta  superior desea que sus asociados, 
que nan aiseptado el reglamento, sean católicos 
verdaderos y práclicoa, y en todos conceptos dig­
nos de tal nombre, p j r  lo cual se cree en el caso 
de secundar las disposiciones dictadas por los 
▼arios señares Prelados con tan  santo y lauda­
dla «bjeto, en el circulo de las atribuciones que 
le confiere el reglamento, viniendo á robuste- 
< r̂ con su  uniou é iLfioencia el vacío oue deia 
la ley.

Con este o‘jjeto se dirige á las Juntas i  fin d« 
^ue se sirran promover una suscricion gratuita 
entro todos los caCóiIcos, sean ó no individuos

la Asocíasion, & fin de que firmen una obliga­
ción, que podrá redattarseen loa términos s i­
guientes, ú otros equivalentes.

<Losque suscriben se comprometen, bajo su 
Arma y palabra de honor, á guardar los manda­
mientos de Dios y de la santa Iglesia acerca da

santificación del domingo y días festivos; y 
t*ta ello,

*1>° Se abstendrán de trabajar en aquellas 
®l>raB que la Igltsia prohíbe, y no permitirán 
^^nipoco que se trabaje en ellas por personas que 

á BUS órdenes, ó bajo su dirección.
E n  caBO de necesidad, ob tendrán  prévia- 

^ * “te  e l perm iso dul o rdinario , 6  de ia  au to ri-
^  «cle&iistick Cum^etente.

Prucuroráu con su palabra, porsuasioo y 
extiortar á la observancia de les dias 
i  impedir sus prufauaciones.

Se cumpiooieten á no comprar ni vendar 
dooiiitg^ y dios festivos, Sino en caso de ab> 
l^taQeccB.daü; á no acudir tampoco á las es- 
*cías piua otorgamiento de escrituras y con­

tratos, ni á las oficinai; públicas sin grave nr* 
gencia.

í5.° Se comprometen igualmente á no com­
prar en las tienios y almacenes de los que no 
sintífiqnen los dias festivos, y en igualdad de 
circuEStancias, favorecer á los buenos cat(ílicos 
que las observen.»

Donde parezja conveniente podrá añadirse 
cláusula sobre la asistencia á la mii^a parroquia!. 
Esta suscricion no compromete & más culpa ni 
pena que h s  impuestas ya por la Iglesia.

Las Juntas, tanto  provinciales como de dis­
trito y parroquiales, modificarán estas cláusulas 
según les parezca oportuno, atendiendo á las ne­
cesidades y costumbres locales, y aun eonven- 
drla que tuviesen á la vista el precioso opúsculo 
publicado por lasociedadde San Vicente de Paul, 
titulado E l Domingo.

De todas maneras, las que tuviesen á bien 
aceptar el pensamiento indicado en esta circular, 
y promover esta suscricion, tendrán la bondad 
de avisará la secretaría de esta Junta superior 
tanto  la  acep'asion de este pensamiento, como 
su desarrollo y los resultados que produjere.

Dios guarde i  eaa Junta, tte. Madrid, 8 de 
Marzo de 1870.—[Siguen las firmas.)—Señor pre­
sidente da la Ju n ta  de.....

CORTES CONSTITUYENTES.

BiBtraeto de ¡a tesion celebrada el dis 6 
de Abril de 1870.

P S E S I D E N C I A .  t > S L  B B .  D .  U A N U B L  RUXZ Z O R B IL L A .

Abierta la sesión i  las tres mecos cuarto, y 
leida el acta de la anterior por el señor secreta- 
tarío Bius, fué aprobada.

ElSr. MÜUENO RODRIGUEZ: Pido la pala­
bra sobre el acia.

El stñor PRESIDENTE: La tiene V. 8.
E lSr. MOHENÜ R0DKIQÜ8Z: En la sesión 

de ayer tuvo lugar de o ire i Congreso al señar 
ministro d i la Ooberntcíon que no habia habido 
crisis alguna que motivara la proposicion del se­
ñor Figueras; pero despues, en la misma sesión 
de ayer se dió cuenta de una comnnícacioa del 
señor presidente del Consejo.

El señor PRESIDENTE: Eso no tiene que ver 
nada con ei acta; podrá cuando menos ser obje - 
to de una (>regunta que podría V. S. hacer, au ­
torizado por la roesa.

El Sr. MORhNO RODRIGUEZ; Pees si el s e ­
ñor pTesi4enie me lo permite furmularé una 
pregunta.

El señor PRESIDENTE: Pueda V. S. ha ­
cerla.

Ei Sr. MORENO RODRIOaEZ: Como iba d i ­
ciendo, se aio cuenta ai Congreso de una cemn- 
nicacion del stñur pre^ídentedel Consejo de mi­
nistros, en que se uecia ^ue S. A. ei regente del 
reino no haoia tenido por conveniente aomitir 
la dimisión que de su cargo babia presentado el 
señ'jr ministro de Pomeuto , comunicación que 
también fea ha publicado en la Gacela, de donde 
resulta que ha ; usa contradiccciun entre las e x ­
plicaciones dadas pur el señor ministro de la Q-o- 
bernacion y ia comunicación mencionada; y yo 
desearía saber qué es lo que ha ocurrido para 
que, no habiendo causa a lgucaque dé lugar á 
crisis, havB presentado su d:mí&ion el señur mi­
nistro de Fomento, y una vez presentada esta, 
no le haya sido admitida por 8. A. el regonte; y 
no hallándose presente ningún iadiví<iuo del 
Qobierno, desearía que Ja mesa se sirviese po • 
nerla en su conocimiento.
• El señor PRESIDENTE; So dará noticia al 
#ob iernedelapre /un tade  S. S.

Pasaron á la comision de actas las del primero, 
segundo y tercer escrutinio de la circunscripción 
de Astorga, provincia de León, que remitía el 
señor ministro de la Gobernación.

Ó R D B K  P E L  D I A .

El señor PRESIDENTE: Continúa la discu­
sión sobre el proyecto du ley electoral.

El Sr. Godinezde Pdz sigue en el neo de la 
palabra.

El Sr, GODINEZ DK PAZ: Soñores diputados: 
continuando mi interruinpi.io discurso, debo 
manifestar que la comision al aceptar la incom­
patibilidad absoluta ha creído que era lo mis 
co&furme con el precepto con'stítucionaL

La comisícn, señores, tenia tres sietamaB en 
que el>gir:elde dpjar la entrada libre á todas 
las capacidadt^s; el de exigir ciertas condiciones 
de elegibilidad, quedando la entrada á ciertas 
capacuades; ó el de la íacjmpatibüidad absolu­
ta; y preciHBmente.este es el sistena que se ha 
c r e í d o  estaba en armonia con lo preceptuado en 
el art. 59 de la Constitución.

De todos modop, todo lo más que podría de­
ducirse de estjs argum-'ntos es que debería com­
putarse este siktema con lo que yo he tenido ya 
el honor de indicar en la c misión, y que no ha 
sido aceptado por mis rtigno» compañ^iros que lo 
h a n  creidu imcopiilar; pprt> jo  h»ria ver a país 
que no hab.a cosa más razonable y que mejor re - 
eultado pudiera dar, que el consignar dietas á ios

*^*^o^creo'que si se completase este sistema con 
las dietas y se viera que los 4 ó 5 millones que 
pu lieran aumentarse por este concepto en el 
presupuesto se traducían en muchos más de eco­
nomías en varios ramos de la administración, se 
comyrenderia la conveniencia de esas dietas.

L a  verdad es, señores, que constantemente 
puede decirse que ha habido entre nosotros dos 
DBÍses: uno, el dedicado á  la empleomanía; y 
otro, el contribuyente; y que por unas ú otras 
consideraciones no ee ha podido llegar á intro­
ducir reforma alguna de importancia en los pre • 
su 'uestos. .

Hay que considerar, ademas, que con el siste­
ma que adoptamos, si bien d»claramo3 elegibles 
i  toe US, imposibilitamos á más de las nuere dé ­
cimas p’ortes ae ios elegibles, que no pue <en ve 
nir s turnar asiento ea el P-rUme to por falta 
(le medios para scstei.’erse ¿Y quién os ha -iicho 
que en la  clas>* artosans no pj^dan furmaree 
grandes hombres para ia ciencia yem ineites- 
oradores? f’ues nosotros imposibilitamos que 
etto pueda tener lugar, ei no ee completa elais- 
tema con las dietas.

El señor marqués de SARDOaL; Dsspues de 
las esiiiicaciooes dadas por el teñurpre i .ente de 
la comisíun , debo decir mi opiniou sobre lo que 
ha serrldo de tema al dí«eurso de B.S No sigui-

fioa esto que haya disidencia en la comiaien; pe­
ro ei Sr Go únez ha expuesto una teoría que, 
por más que sea personal, paede considerarse co­
mo de t>,dos BUS compañnros, y yo tengo que 
rectificar en este punto.

Ha dicho S. S. que las dietas son el comple • 
mentó del sistema presentado por la comieion: y 
como esto pudi.ra dar lugar a dudas, debo de­
clarar que la mayoiía de ia comision no creemos

a ue el coronamiento de nuestro siiutema sean las 
ietas, ni que el principio de la íncompatibiiijad 
absoluta sea cousecutncia del texto de la Consti­

tución. Si atí fue^e, equivaldría a declarar la ley 
electoral irrefor jiable como la Constitución del 
Estado.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Pido la palabra.
El señor PREblDliN'IE: Dispense V. S., señor 

Godinez. Estamos discutiendo la totalidad del 
titulo 1.", y la cuestión eotre dus indiviQuos de 
1& comision es sobre interpretación de un artícu­
lo constitucional ó incompatibíiidüdcs, lo cual 
está en el art. 12; la comision puede retirarlo y 
procurar ponerse de acuer Jo antes de llegar á él, 
pues la ms^a no está en el caso de permitir un 
debate infructuoso

E lS r  GODINtZ DS Pa Z: La comis'on está 
unánime en el pensamiento que na traidu; lo de­
más son opíníoiiea iudiviciuaies, y yo no numera 
hablado de dietas.....

El señor PRtSlD EN TE: S. S. creerá que .'a 
comisÍLrn ertá de acucrdu; pero despues de haber 
oído a) señor marqués de Sardoai, yo dejo al ju i ­
cio del Congreso si la apreciación de U. S. es ó 
no equivocada.

E lS r. ALVAREZ BÜGALLA.L: Ayer tarde, 
creyendo interpietar ios deseos de todas las 
fraeciooesde la Camara, roCjmendé á la comi­
sión que no dejare d̂ i c^jnbigoar en ia ley el re ­
curso de apel cion á las Audiencias sobre iuctu- 
sion ó exclusión en las tiscas electorales. Tuve 
ocasion de ver spuyadas mis ideas por el señor 
Martos y otrgs oradores de la Cámara. Aten­
diendo ¿ esto, la  comision me excita á presentar 
una enmienda al art. 28; pero yo considero más 
acertado qne sea ella misma qujen lo naga; des- 
pues de oír, si lo cree necesario, á los que hemos 
expresado esas opiniones.

Ei Sr. Gndinez de Paz le contestó
El Sr. Calderón y Herce rectificó, combatien­

do Jas dietes.
El Sr. García dijo que la comision no admitía 

las dietas, aunot.e algunos de sus individuos opi­
nase en favor de ellas.

El Sr. Cervera defendió dos enmiendas al ar­
ticulo 1.°, encamioadaB á que se conceda el de­
recho electoral á ios mayores de 20  años, fun­
dándose en que para la contribiicion de sangre, 
para ia penalidad y para recibir los Sacrameutos 
de la Iglesia católica, se les supone bastante dis* 
cerní cBiento i  esa e :ad, por lo cual deb:a supo­
nérsele también para las elecciones.

Advirtió que en Francia, país más septentrio­
nal que España, que por tanto el desarrollo es 
más lento, ia edad paia ejercer elsufrsgio uni­
versal es de 21 añes y en España la de 25.

El Sr. Monrfez Vigo, como de ¡a comision, 
contestó al Sr. Cervera, defendiendo el arlísulo 
ele la ley qup concede el derecho electoral á los 
que gozan de la plenitud de loa derechos civi­
les, sdvirtíendo que la mayor edad era un limíte, 
porque alguno se habia de fijer, to la  vez que el 
nivel intelectual no podia apreciarse por la edad, 
y muchos había que á loa 25 años y despuea, ca­
recían de criterio para naar del derecho elec­
toral.

Lo que pedia el Sr. Cervera podría plantparse 
cuando la instrucción y las virtudes estavieran 
más extendidas en Espina.

Dijo que él aceptaba lealmente el sufragio uni­
versal, y deseaca que se afianzase.

El Sr. Cervera rfctificó
Bl Sr. Mandez Vigo rectificó £ su vez.
8e procedió á la votacion nominal de la pri- 

mera enmienda y fué desechaHa por 83 votos 
contra lo , siendo en votacion ordinaria la se­
gunda.

Latoreeraenmienía, del Sr. Cervera, fuéacep- 
tad» en espirita, redactándose el artículo con la 
adición de que sean electores los hijos de los ciu­
dadanos que g..cen los dereclios civiles y sean 

ocDTr'* arreglo á !a ley castellana.
El Sr. CRRVitRA. retiró su enmle'nda en vísti 

de la redacción del artículo.
Aprobáronse los arts. 1.* r’ 8.°

. presentó una enmienda al a r ­
ticulo 8.° que fue admitida.

Y se suspeodíd esta discusión.
Elseüor ministro deÜLTR^MVR; Tengo la 

satisfacción de p ^ e r  leer a la Cámara el telé- 
grama que el Gobierno acaba de recibir del espi­
tan general de la is¡ade Cuba.

(El ministro leyó el parta que en otro lugar ín - 
sertamos. y continuó.)

Para que la Cámara jnr.gue d é la  importan­
cia da asía noticia j  pueda comprender todo el 
valor que le da el Gobierno, dejaré sobre la me- 
sa un mapa de la isla da Cuba, por el cual ee 
coinprenJerá la trascendencia del despacho.

La iQsurreccion, que nació casi en el centro 
consideraiiío la extensión de la iaia de extremo 
á extrámo, lleifri á ocupar el centro del territo­
rio , y lo» departamentos extremos quedaron 
completamente aisiados; de modo qiis desde el 
fucoconstante, por medio délas torrenteras y 
barrancos, los insurrectos burlaban las tropas v 
pasaban de un lado & otro.

El general Caballero de Rodas, comprendien - 
do la necesidad de hacer un movimiento defi')i* 
tivo, se puso al frente de las tropas v en los ú l ­
timos días del mes de Marzo saUó de la Habana 
y marchó áPaerto-Príncipe, consiguiendo ocu­
par ese centro y poner en comunicación tod^i la 
isla de extremo á extremo. Así ha conseguido 
arrojar A los insurrectos sobre las costas que v i­
giladas por las cañoneras, concluirán con ellos.

A roáa de esto, hay en el despacho unas pala­
bras cuyo vakr apreciará la Cámara. Con los 
rebeldes presentados, el generel arma partidas 
que han de volver la pa í a aquel pais, lo cual 
quiera d-cir que la insureccion ha terminado.

El Gobierno, al áar esta noticia, creería no 
cumplir aon su misión si no dijera que la revo- 
lucio" que h# tenido que lochar con esas in­
mensos obstác.ulos al otro lado de los marea, 
cuejta con eate dia d# gloria, y 1» oscura m an­
cha que en un pr:ncÍDÍo habla aparecido se ha 
conveitido en brillante estrella.

El Sr. SALAZaR Y MAZARREdO: Puesto 
que no ee presenta ninguna proposición como se 
habia anunciado, creo ser intérprete del pueblo 
español y de 6us representantes enviando el pa­
rabién al digno capitan general de la isla de 
Cuba, y la expresión de los sentimientos de gra­
titud de la Cámara y de España toda al ejéicito,

,á los vuluntarios y á la marina, todos decidídoB 
y fieles, que han correspondido á la confianza 
que en ellos tenia esta nación magnánima que 
en m&dio de sus tribulaciones, despuea de un pe­
riodo constKuyji.te tan largo como el que lleva­
mos detde 18ü8, he saca-lo fuerzas de ftaquesa y 
ha euviado en pocM meses i  aquella isla 42,000 
hombres para dejar iotacta, como lo ha conse­
guido, grítelas á los esfuerzos de aquellos valien­
tes, la bandera española, y para sacar incólumes 
los intereses de h  pátria.

El señor VICEPRESIDENTE (García Gómez): 
No habiéndose presentado niugana proposicion, 
La Cámara no puede tomar acuerdo alguno. Pe­
ro siendo el telegrama de la importancia q le ha 
oido la Asamblea, y trayftido tan  gratas nuevas, 
s e v a á  preguatar á la Cámara si ha cido con 
satisfacción el referido despacho y las palabras 
del señor ministro de Ultramar.

El Sr. OLLOa  (D. Augusto); Pido que la pre­
gunta sea extensiva también á las palabras que 
acaba de pronunciar el Sr. Saiazar y Müzarredo 

El señor PRKSiDENTí [García Gomes): Se 
ha presentado á la mesa una proposicion de que 
se va á dar cuenta,

Leida por el señor secretario Rius, decía así: 
«Pedímos á las CórtesCoastítuyentes ee sirvan 

declarar que han uido con viva satisficcion y 
profnudo entusiasmo las noticias que acaba de 
trasmitirles el señor ministro.de Ultramar, y qne 
tanto el general en jefe como él ejército da mar 
y tierra y ios voluntarios de Cuba han merecido 
bien da la pátria.

Palacio de las Córtea, 6 de Abril de 1870.—Sa­
turnino Alvarez Bugallal.—Pedro Mata.—Ser- 
vaudo Rdíz Gumez. - B^uifacio deB.as.—Navar­
ro y Rodrigo.-Rafael Prieto.—Julián García San 
Miguel.»

U iSr. Matala apoyó en breves palabras y las 
Córtes la tomaron ea consideración por 16S vo­
to», que era ei número de diputados presentes.

Acordóse que no pasara á las secciones j  que- 
dójaprobada.

8e acordó que esta noche no hubiese sesión, y 
se levantó ia de la tarde.

Eran las seis y media.

PARTE EXTRANJERA.

DEÍPACH08 TELEQBAFIC08.

{De ¡a Agetela Falra.)

París, 6.—Asegúrase que se tra ta  de hacer el 
plebiscito antes da la votacion del Senat%s con- 
sKlío por el Senado.

Dentro <ie poco as enviará una nueva nota al 
Papa y al Concí.io.

Cutizacion de apertnra :
3 por 100 francés, 74 07 li2.
El 3 por 100 interior español & 23 5t8.
Ei 3 por 100 id. exterior 1807, á 28.
3 por 100 español exterior 1869, & 27 li2.
Crédito mobiliario español, 476.

E irP E N S A M ¿TO  ESPAÑOL.

MADRID, 7  DH ABBIL DB 1 8 7 0 .

El ee3or secretario de la  J u n ta  cen tra l de 
la  com unlon católico-m onárquica noa lia 
facilitado la lista de personas que forman 
a lgunas de las ju n ta s  creadas en provincias 
y  aprobadas por l a  cen tra l. S o a  las s i-  
ga ieu tes:

Ju n ta  d e  distb ito  d e  Osusa, faoviscrA d e  
S kv illa .—Preiidente, D. Manuel de Cepeda y 
Alcalde.—Secretari», D. Jusé Uanuel de Arizaga 
y Cañaveral.—Foc<»/«, D. Jaan  de Caatro y Cas­
tro .—D. José de Si>to y Figderoa, conde de 
Puerto Hermoso — D. Antonio de Castro y Cas­
tro.—D Cristóbal de Torres y Qaintanilla.—Don 
Andrés Pío de Castro.—D. iííuuel Tamayo y 
Carvijal, marqués de la Gomera—D. Manuel 
Valdivia y Oiriilo.

JUKTADB DISTRITO DB FaECHtLLA, PttOVlSOIA 
DK PaLZiiC¡K.— Pretideit(e D. Pancracio R jo 
Snüchei.— VicepretideiHi, D. Atanasía Paredes.
—Secretario.—U. Demetrio Castro.—Vicesecre 
íario.—I>. Indilecio Areiillas.— don
Hermenegildo Redondo.—D. Hermenegildo Diez. 
—D. Manuel Sanz —D. Vicente Márcos.—Den 
Florencio Nogales.—D. Antonio García Nogales. 
—D. Poiicarpo Nogales.

¡EL CISMA E N  ESPAÑA!

Si el proyecto presentado & las Córtes por 
el señor m in is tro  de G racia  y  Justic ia  e l 23 
de Marzo estableciendo nuevas relaciones 
entre  la  Ig lesia  y  el Estado llega  á  ser ley 
del reino, E spaña  se rá  legalm ente c ism á­
tica.

La acusación es demasiado g rave  p s ra  
que dejemos de exponer a lg u n as  de las ra  - 
zoaes en que la  apoyamos, no obstante que 
la í  h ab rán  advertido  y a  indudab lem ente  la 
m ayor p a r te  de nuestros lectores.

«LUmanse propiam ente cismáticos aq u e ­
llos que por voluntad propia ó in tenciona ­
dam ente  se separan  de la  un idad  de la Ig le ­
sia, que es la  u n id ad  p r inc ipa l... .  E s ta  u n i ­
dad  de la  Ig lesia  es triba  en  dos cosas, i  
saber: en la  un ión  de los m iem bros de la 
Ig lesia  en tre  si, y  en  la  ordenación de todos 
ellos á  un a  sola cabeza, que es Cristo, c u ­
yas veces desempeña el Sum o Pontífice. Y 
asi se llam an cismáticos loa que rebnsan  
obedscer a l Sum o P o n tíf ice , y  los que 
se n ieg an  A com unicar con los m iem ­
bros de la  Ig lesia  que le es tán  sujetos. 
(Sum m . D. Thom . 2, 2, q. 39, a rt. 1).» 
K a  el Bsiamo a r t i :u lo ,  contestando el a n g é ­
lico doctor a l te rce r  a rg u m en to  que ae h a ­
b ia  propuesto, aSade que schisiAO, esi v ia  
ad hcensim , y  cita las  palabras de S an  
A gustín : «E i cisma en  sus priucipios puede

entenderse 6 existir en alguna parte d iver­
so de la herfgía; por lo demás, no h ay  n in ­
gú n  cisma que no se apropie iconfingat) a l ­
guna heregia, para que parezca que se apar­
tó rectamente de la Iglesia.»

La revolución modeynaes rsencfalmenta 
sistemática, porque tiende á s e p a ra rá  los 
hombres de la Iglesia y  á romper la u;ádad 
universal de esta, sujetando !a disciplina 
canónica á  las leyes civiles de cada país , y  
sometiendo la misma Iglesia Ala voluntad 
y al arbitrio de los Gobierros. El principio 
cismático cu yu s  reg is  e ju s  n l i g io  puede 
llamaree el alma de esta civilización que se 
impone en todas partes , tratando de su s ti ­
tu ir  la verdadera civilización cristiana.

Los liberales m oderados, conservando en 
sus chanciUerias las  fórm ulas de otros tiem  - 
p o s ,  red u j.ro n  á m uy estrechos lim ites la  
jurisdicción eclesiástica, cu y a  abolicion ó 
servidum bre lleva consigo la  desaparición de 
la unidad: loá liberales progresistas afanosos 
por Ueg-ir p ronto  á  la  ú ltim a  m eta  del l ib e ­
ralism o, y  faltos de la  habilidad h ipócrita  
que ab u n d a  en  l«s prim eros, no  g u a rd a n  
consideración n i  respeto á  la  Iglesia ni á  la 
v o lu n tad  de los pueb 'os, y  rompen por todo 
p a ra  fundar e n  lu g a r  de I» Ig lesia  de J e s u .  
c risto  o tra  Iglesia nueva separada  de  aque - 
lia, un a  Ig lesia  progresista .

El proyecto  de ley  del S r .  M ontero Ríos 
e su n n u tv o esfu e rzo  despuesde los hechos por 
sus antecesores p a ra  llegar á este resultado. 
Aprobado e l proyecto, tendríam os un a  Ig le ­
sia  de Montero, de Zorrilla.... de la  re v o lu ­
ción; pero  los que á e s ta  ley se sometiesen, 
no pertenecerían  á  la  Iglesia do Jesucristo .

B asta  exam inar algunos artícu los p a ra  
convencerse de ello.

E l 16 cambia rad icalm ente e l modo de ele­
g i r  los párrocos establecido m uy sábiam ente 
por la Iglesia, disponiendo en ú ltim o térm ino 
que los nom bren p a ra  las  vacantes respec ­
tivas los fieles, que deberán eleg ir «el qu9 
aconsideren m ás idóneo para su  propio p á r ­
roco», como si se t ra ta ra  de e’egir un  a l ­
guacil ó pregonero. S i e l señor m in is tro  
considera buena  esta  m anera  de elección, 
¿por qué no la  establece para  todos los nom ­
bram ientos de s u  dependencia , y  no influye 
p a ra  que le im iten los dem ás m inistros? 
¿Por qué no presenta te rn as  p a ra  el nom ­
bram iento  de los dependientes del m unicipio 
á los p u eb lo s , de jueces á  los d istritos ju d i  - 
cíales, de m agistrados á los respectivos t e r ­
rito rios, y  de gobernadores á las provincias 
p a ra  que elijan «el que consideren m ás idó­
neo p a ra  su  juez , gobernador, etc.?» P ero  
con esto nos apartam os del p u n to  d e v in ta  
desde e! cual queremos considerar el p ro ­
yecto.

E l nom bram iento de los P árrocos p e r te ­

nece á la Iglesia, no a l Gobierno civil que 
so lam ente  puede in te rv i 'n ir  en es te  a sun to  
por condescendencia de la  au to ridad  ec le ­
siástica y  en  v irtud  de Concordatos ó de 
privilegios ; pero cualqu iera  que sea el 
m a d o e o n q u e  e l  Gobierno c iv il h a y a  a d ­
quirido  a lg ú n  derecho en los nom bram ien­
tos eclesiásticos , este  es s iem pre u n  d i r e ­
c to  delegado, y sabido es que las facultades 
delegadas no pueden  volverse á delegar ei - 
no hallándose en  ciertas condiciones p re ­
vistas por derecho y  que no concu rren  
en  el Gobierno revolucionario. P o r  c o n ­
siguiente si bien p u e ie  el p royecto  p ro ­
poner la  renuncia  del p r iv ileg io , no  puede 
trasm itir  á  otros su goce , n i a ú a  á  los fieles 
que h ab rán  de ser dirigidos p o r  el Párroco. 
P a r re c e q u e e l  señor m inistro qu iera  llevar 
á  las  parroquias las m iserias y  disensiones 
que ocurren  en  las elecciones de diputados, 
haciendo los nom bram ientos de C ura  por 
medio del sufragio un iversa l; m ás este d e ­
seo minísteritil no p u jd e  eatisfacerse sin 
faltar a l derecho canónico, p e r tu rb a r  la d is ­
c ip lin a , d a ñ a r  á  1» unidad y  acercarse  a j 
cism a.

N om brado el C ura  por sufrag io  u n iv e r ­
sal, queda según  el proyecto casi e m an c i­
pado d é l a  au to ridad  episcopal; porque si 
b i‘n el a r t .  4.* dice que « lostribunales ecle­
siásticos podrán  ejercer lib rem ente  la  j u  * 
risdiccion qne es esencial á  la  Ig lesia  en  
[as causas sacram entales, bíneficiales y  c r i ­
m inales por delitos p rop iam en te  can ó n i­
cos,» el a r t .  2.” prev iene  que n in g ú n  m in is ­
tro  ó persona eclesiástica podrá se r  d e te ­
n ida  n i  p resa  sino por razón de delito  com ­
prendido en  e l Código penal ó en  las demás 
U yes d v i l t s  v igen tes .»  y  el art.- 3.» que 
«ningún m inistro  ó persona eclesiábtica p o ­
d rá  se r  compelida á m udar de domicilio ó 
residencia, sino en virtud  de sentencia eje­
c u to r ia  i i l  íri¡>unal c iv il  competente.»
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Sillej?» el lamect&We capír'de que un  
Párroco nom brado por los íílffgreaea les p s-  
caiicSan^'* e n  ^ez de edificarle-^. el Prelado 
no podrá d itsn e r lo  D Ítrn sladarloá  oir^ p u n ­
to , au n  cusndo  existan  todar las causas  m ar • 
cadas psra .e llo  en los C íaone? . Lo único 
que podrá bacer e l a n ju e tia d o  Obispo s t rá  
env iar  o tro  cura sin  q u i th re l  p rim ero , dán - 
d(.sa en  estü caso la  singu la rís im a é inm o ­
ra l  }f¡iuu.alia de que el tcleaíástico virtuoso 
v iva  'de lim osna m ien tras  el párroco inobe­
d ien te  cobre la  dot&cion fija ia  por el p ro ­
yecto; porque s e g u a  el a r t .  14 «lüs minÍB* 
tros eclesiásticos no  podrán  ser privados de 
la  dotacioa que les c o rr^ p o n d a , sino en  v ir • 
tu d  de providencia jud icial.»  ¿Es posible 
sem i'jantc organización eclesiástica? La 
Iglesia a»í .desordenada ¿seria  la  Ig le s i i  c a ­
tólica ó Uüa Ig lesia  nueva, cism ática!

E l  a r t .  15, dice que «los derechos de esto ­
la  y p ié de a lta r , j  dem ás que se ex ijan  
per Ivs miniátroa eclesiásticos, no  ten d rán  
e l c a rá c ttr  de obligación civil, recobrando 
en  su  coiisecuencia eu p rim itiva  na tu ra leza  
de oblaciones vuluntariaa.» T an  m al re d a c ­
tado 66tá cote an icu lo , qu e  parece im posi­
ble 10 b a j a  escrito u n  hom bre de leyes, 
aun q u e  eete hom bre sea  progresista . ¡Quél 
¿«s voluutario todo lo que no  tiene carácter 
de  obligación civil? S i e l seSor miBÍstro q u i ­
so decir que no au x ilia iia  á la  Ig lesia  para 
h acer cum plir  su s  preceptos, malo es; pero 
e&to obedecerla á  ciertos princ ip ios íalsos 
adm itidos como verdaderos por la  escuela 
de S . K. Mas aü ad ir  qu e  todo lo que la  ley 
civil no m anda  es vo lun tario , no  puede h a ­
cerse sin  menoscabo de la  m oral y  sin  ne ­
g a r  á  la  Iglesia e l poder leg is la tivo  y  coer­
citivo que la corresponden por k  ley  de 
I>ioe y los Sagrados Cánones.

f i l  m in istro  en todo caso debiera haberse 
contentado con decir que de parte  del Go­
bierno liO ge obligaba á nadie a l pago de los 
derechos de estoia y  p ié de altar; pero ¿quién 
le  ha  dado a S . E. l'acultad p a ra  de term inar 
la  íudole de estos derechos? S i la  Iglesia 
m an d a  p a g a r lo s , loa católicos tendrem os la 
obligación de satiefacerios por m ás que o tra  
cosa d igan  e l m in istro  y  las C órtes; y s i a l­
g u n o  no o^ere á la  Ig ltiiia  s ic u í e ík n ic u s  et 
p u b l i c m u s , tampoco tend rá  derecho á sus 
auxilios fclno á  pedir su  m isericordia cuando 
ge arrepienta. L&s obligaciones de los p á r ­
rocos p a ra  coa los feligreses son  las qua la 
Iglesia impone, no las que d iga  el eeBor m i­
nistro, cuyes reglam entos, s i los hace como 
parece que lo in te n ta , ee ráu  u n a  invaaien  
de atribuciones , serán  cism áticos ó cuando 
ménos ocasionados a l cism a.

Por lo dem ás, cualquiera puede  prever las 
m uchas dificultades y  no leves conflictos 
que h ab ran  de s u rg ir  de es ta  parte  dei p ro ­
yecto  s i se lieva a  cabo.

E n  v ir tu d  de ios ariiculoa 1" y  18, la  n a ­
ción (¡pobre n a c ió n , c u án ta s  cosas le hacen 
decir!) renuncia  á varios prlvilegloa o tor­
gados generosam ente  por la  S a n ta  Sede 
en  coiifciüeracion á n u ts t ro  pasado catsli- 
clsmo. E s  s in  duda a lg u n a  g rav e  fa lta  
de atención ren u n c ia r  á  privilegios ántes 
solicitados, s in  av isa r  a l  cedente n i teu e r  
en  cuenta  los intereses creados por ellcs; 
no  es tett», biu em b a rg o , lo m ás d iguo de 
lam e tta rse . Hacta a q u í  podiia  decirse que 
la  naciúii es descoriés é irrespetuosa para  
co u  la  Ig lesia; las diaposicioues que siguen 
¿  la  renunc ia  son ev identem ente  c ism á­

ticas.
«E l Palacio y los sitios reales y  territo rios 

exentos da las órdenes, dice el a i t .  19, e n -  
ia r« n  d tid e  U ig o  á  fo rm ar p a r te  de las 

diácesis en  quese  ha llan  enclavados ó á cuya 
cs teü ra l se hallen  m ás próxim os, s i no es­
tuv iesen  dentro  de n in g u n a .»  Al leer estas 
lineas , cualquiera  se p reg u n ta rá ; ¿qu ién  es 
e l P»pa en  E spa ila?  ¿ A q u é  centro de u n i ­
dad  e s tá  un ida la  Igle«ia espaSoIa? ¿De 
quién rec iben  la  juHsdiccíoD sus Prelados?
Y en  verdad que no puede responderse sino 
que e l pontificado de la Iglesia formada por 
este  p royecto  reside en  e l m in isterio  de 
G r a c i a  y  Justicia: esto no  es cstó iicc; es 
ta n  cism ático como lo que p asa  en R usia  y 
eu  In g la te rra , pero  es lo  que h a  ideado e' 
S r . Montero Rios'

Q ae cam bie S .  E . á  les m ag is trados c iv i ­
les, qu e  reduzca  loa juzgados de prim ara 
iuo tancia , que su p rim a  a igunas  A u d k n -
gigg...... h a rá  bien ó m al, pero  es ta rá  en  su
derecho. Las jurisdicciones eclesiásticas no 
puede reducirlas n i  am pliarlas, n i su p rim ir ­
las . N in g ú n  Prelado católico se encargará  
d isd e lu e g o Á ^  reg ir  ias a lm asq u e  la  Ig le ­
sia no le  h a  confiado; n in g ú n  católico reoo- 
nocerá por superior suyo esp iritua l á  otro 
que aquel que lo es legítim am ente  por po­
deres recibidos del verdadero centro de uní 
dad  de la  Iglesia.

Los diputados llamadoB t  d isticur y  á  v o ­
t a r  este  proyecto, deben considerar s é ú a -  
m eu te  s i qu ieren  ser católicos ó cism áticos, 
s \ qu ieren  d a r  á sus esposas y  á  sus hijas 
C u ras  7  confesores católicos, ó s e p a r a d .s d e  
la  Iglesia de Jesucristo . E l  dilem a no tiene 
o tra  salid»; e l asun to  es m ás g rav e  de lo que 
& algunos parecerá  á  p rim era  vista.

¿Se llevara  adelan te  el proyecto? Espera 
m o s q u e n o .  El p lan  no  es nuevo ; e l s e ­
ñ o r  M ontero Rios no tiene  e l  honor de la  
orig inalidad  de su  obra. En 1841 e l seüor 
D. José A lonso, d igno predecesor del ac tua l

ministro de G racia  y Ju s tic ia , presentó á las 
Córtes'con el aúsmo o b je to , .otro proyecto  
del cwal parecen  copiados a lgunos artícu los 
dcl presente. E l  Congreso l e  entonces le r e ­
cibió con ta n ta  frialdad y  desagrado que 
m urió el mi.iistro sin el gus to  de verlo 
sp ro b a io .  ^

Mu :ho hemos perdido en las regiones ofi- 
cialed desde 1841 acá, m ás  confiamos no h a ­
ber perdido ta n to  qiie loa progresistas de 
aho ra  ap rueben  lo que los progresistas de 
1841 no quisieron discu tir.

La situación del bellísimo país de Ita lia  
corre pare jas con  la  env id iab le  situación 
que d isfru ta  la  España regenerada. Dssde 
que Palerm o en tró  á form ar p a r te  de les- 
dominios de V íctor Manuel, an d a  e l palo 
listo en todo el pais subalpino, excepto en 
.a p a r te  que se salvó de las incantadoras 
g a rra s  de los piam onteses. Alli, como aqui, 
todo se hace á  palos, y  las manifestaciones 
lacificaa que h ay  en  Iss  c iudades ita lianas 

se convierten e a  palifefctaciones, como decia 
un  periódico refiriéndose á las de Espalla.

Italia, adem ás, tiene o tra  porcion de fe­
licidades. L i  adm inistración  an d a  en  m anos 
que saben lim piarlo ttHlo perfectam ente; se 
asesina en medio del d ia en  las ciudades 
m ás im portantes; los ladrones infestan  las 
cam piñas; la  m iseria  es m u y  g ra n d e ;  el 
bello desórden de la  libertad  re ina  en todas 
pa rte s , y el pueblo soberano se entretiene 
en  pedir la  cabeza  de los ricos a l mismo 
tiem po que la  de los C uras. E l re y  y el Go­
bierno no  sa len  m ejor librados, pues el p ro ­
greso de los tiem pos no  se con ten ta  con m é ­
nos que con la  repúb lica  socialista y  dem a­
góg ica . Los cuarte les  son atacados por las 
tu rb as , q u e  p retenden  asesinar á  los jefes y 
oficiales p a ra  em ancipar á  los soldados de 
la  serv idum bre; en P av ía  h a y  escenas se­
m ejantes á las que esta rá  preseaciando B ar­
celona; la  tro p a  tiene que dorm ir vestida , el 
sable á  la  c in tu ra  y  e l fusil a l lado; los esta ­
dos de  sitio es tán  á  la  órden del dia: Mazzi- 
n i  y  G arlba ld i se conciertan p a ra  hacer e s ­
ta l la r  la  b o m b a , y  en  sum a, el reino de 
V íctor M anuel d isfru ta  de todas las delicias 
de la  libertad.

Pero  ¡pásmense nuestros lectores! T a m ­
bién en I ta lia  h a y  mano ocu lta , y  está  en 
Rom a, foco del jesu itism o y  de  la  reacción. 
Esto no lo han dicho los periódicos i ta l ia ­
nos, pero  lo dicen los espaSoles, ún icos e n ­
tre  los cuales se ha lla  el legitim o p rogresis ­
t a .  A lgunas veces se nos ocu rre  p re g u n ta r  
¿qué serán  loa lectores de L a  l l t r i a ’i  porque 
escribiendo p a ra  hom bres como los demás, 
no puede decirse lo que L a  ib e r ia  dice m u ­
chas veces.

H oy, por ejemplo, escribe u n  largo  a r ­
ticu lo  p a ra  dem ostrar que los desórdenes 
de P av ía , la  a la rm a del pais, e l desasosiego 
público, las conspiraciones dem agógicas y  
todos los tras to rnos habidcs y  por haber, 
tienen por causa  los m anejos reaccionarios 
de R om a, desde donde p arten  las «órdenes, 
consignas y  avibos p a ra  las asonadas y  m o ­
tines que de vez en cuando o cu rren  e n  la 
península  italiana.;» L a  Iberia  sabe que Ga* 
ribald i y Muz^iui tienen preparado  un  plan 
de trastorno  g en e ra l,  habiéndoles p ro m e ti ­
do su a y u d a  los neos que se ag itan  en R o ­
m a , « rec in to  donde resuenan  como en  un  
sepulcro las veces de Autonelli y Merode.» 
¡l¿ué horror!

E etas vocfcs h ab rán  llegado h as ta  L a  ib e ­
r ia ,  e iite iándoia  de  las condiciones d é l a  
eoalicion en tre  la  reacción de R om a y  los 
garibaldino*, ó como si dijéram os en tre  el 
jesuitism o y  la  repúb lica  r j j a .

¡Monstruosa eoalic ion , que solo puede 
concebir y  p rep ara r  la  io tanade Loyoia, co 
mo d iria  Á í  ü n iv e T s a l !

Ansiosos estam os de saber los artieu los 
del jesuítico p a c to ; pero s sg u n  noticias que 
han debido llegar á oídos de L a  Ib e r ia , pa  
rece que la  principal c tnd ic ion  que ha 
puesto G aribaldi p a ra  form ar alianza ofcu 
s iv a y  defensiva con los je su íta s , es que le 
nom bren Obispo ó cuando ménoa cura , para  
tener in tim idad  y  es ta r  e a  todos los secre 
tos de la  m ano oculta. P o r  su p a r te ,  los je -  
su ita s  m ás influyentes han  pedido u n  pues 
to de honor en  la  escolta de M azz in i, cuan 
do en tre  en cam paiia.

Suponemos que L a  I h e r i i , que es tá  en 
todos los pcrm enores , nos dará  a lg u n a  luz 
sobre asunto  ta n  im portan te .

SU CESOS D E CATALUÑA.

E s c ^ is im a s  son las no tic ias que hoy te ­
nem os de CataluBa. Las lineas telegráficas 
están cortadas y  cortado tam b ién  el fe rro ­
ca rr il  de Barcelona á Z s ra g o z a , de suerte 
que n<» encontram os sin te légram as, sin 
correspondencias y  sin  periódicos. Sin e m ­
bargo, se reciben a lg u n as  noticias que las 
autoridades de Barcelona trasm itan , bien por 
medio de vapores á  T arrag o n a , bieT por 
medio de peatones hasta  la  primerR estación 
de  la  linea  de Z aragoza  que está en com u­
nicación con M adrid.

Refiriéndose á  ellas, dice anoche La Gor- 

respondenc'a'- 
¡ «L»b notioias qua hasta última hora ae tienen 
1 de Biroelona, alcanzan á l«s cinoo de la mana-
• na, y as hsnrecibido por Tarragona, aaviadas 
' por loH buques eacargadot de la trasmisión de 

comunicaciones, pues las líaeas telegmñcas coD- 
' lindan íaterrumpidas.

En la capital no hsy novedad. El movimiento 
issum coional está ii^ealizado eu los arr«balea 
j  quizá á estas huras ba,'a silo  sofacado por 
compl’jto, pues el capitau general Sr. Gamiade 
esperaba aoUme .te  para desplegar tcdii aa actí- 
viaad á i¿tie lUgaraa laa coluinaae que desde d i ­
ce dia« eiiCabau auaniobadus ea m ie s  puntos Ue 
la montaña vl^uando i  loe carlisitis.

A laa cuatro de la tarde debían llegar les 
fuerzas esperadas.

Bia duna el c«pitan general no ba querido 
diamiauir la guaruiision da Bircelonay por eso 
no uabia logrado di^mmar por complúto a loa in - 
BurrectoB de Gracia, (^ue ¿carece se(í;uian obiiti- 
n&dos ea no outregaree.

Eu SabaUeü üebe bailarse ya el segundo bata­
llen de Africa, eu relevo del primero, que parece 
siguió el camino para Barcelona.

—Ds Barcaiona se saba solo que en Gracia no 
s e ü ie fu e g y j  se vea las tropas circiiíkvalaado 
el pueb.o; que faacionan laa ccnLisiones m üua- 
re s ;i¿u e  ba Uegsao sm novedad un  Utallon 
que ba ido de Zaragoza.

—En Barcelona, augun telegrama de esta m a­
ñana, reoibiJo yor m»r en Tarragona y comuni­
cado á Madrid, nao seguido durauta la nocbeias 
amotinados uonstrayeuiiu alguuas barricadas q ie 
eran tomaias y d^sbecaas siu reaistfncia.

—En Sabadell ba habido esta noobe un com­
bate «ntre los 3'JO yoiuntarioay ios republicanos. 
Aque.lod dcfaud.a:i la ig.esia, tte que eetoa qus- 
n a a  apüdorarsj paca t-icar a somaten. Los re- 
publicaiiub u¿úpabia la casa dá ayantainiunto, 
que estd en frente.

Por uoa veces los repubiiüanoa llegaron basta 
la pajrta de la igleaia a pouer leña y pegar fue­
go, pero faeron reettazaios.

coinb&Ca daró naata laa cinco de e«ta ma­
ñana, bora en qua llsgó un bitaUon de Afnea, 
que se apoderó je  la pob ación y puso en fuga á 
lus insurrectos.

»La satisfacción producida por las excelentes 
noticias de Cuba no compe asnba hoy en los cir­
cuios políticos la alarma ocasionada por ei temor 
de que la inaurreocion del llano de Barcelona 
pueda propagarse. Se han comunicado, sin enx- 
bargo, órdenes sevcrisimas por los ministros de 
la (iuerra y de Goberaicion, y ios castigos sarán 
ejemplares.

—Las últimas noticias directas de Barcelona 
que el gobierno bsbia recibid%* basta las cinco de 
la tarde, eran de las cinco ds la mañana, á cuya 
hora las columnas de ataque se dirigían sobre 
Gracia, donde babia organizada bastante resis­
tencia. Las tropas añuian de todas partes sobre 
el*llano de Barcelona. Durante el día de ayer, se 
mantuvo el órden en la ciudad, á pesar de los 
conatos de levantar barricadas en algunos p u n ­
tos, eetorbados por las tropas, que traoajaron sin 
descanso.

Esta tarde s« han recibido despachos de Léri­
da, y por ellos se sabe que en Barcelona la gente 
discurría sin novedad por las calleé, y que la re ­
sistencia de Gracia era muy débil.

Pero el Gobierno debe temer que esta se pro­
longue, cuando ba mandado que el geoerai Bal- 
drich, nombrado capitan general de Puerto-Ri­
co , salga esta misma nccbe para Cataluña con 
dos batallones, debiendo incorporarse otros ea 
Valencia.

Se dice quo en Vicb no solo incendiaron las 
urnas, sino también las casas consistoriales.>

E l  Jm parcia l solo añade á  las an teriores 
no tic ias  l a  de que los insurrectos de G ra ­
cia , p a ra  cortar la  línea  telegráfica, s e h a n  
valido de u n a  locomotora, á  la  que am arra ­
ron los hilos, destruyendo así un  trayecto 
de  muchos kilóm etros.

E l parte d-? la  QACSta es como sigue: 
«Interrumpidas la comunicación telegráfica con 

Barcelona por baber sido cortíidys los üilos en 
sus inmediaciones, se reciban coa retraso los 
partes del capitan general, qiietiena que enviar 
por mar á Tarragona, ó por medio de peatones 
basta a primera estación telegrifloa de la línea 
de Zaragoza.

El úliitno {arte d icequsel órden se conser- 
Taba en Barcelona; que las personas circulaban 
tranquilamente por el centro da la ciudad, y que 
las tropas impedían qne sa levantaran barrica­
das por los revoltosos, cuya mayor parte se ha­
bía reunido en Gracia, Olot y pueblos inm e­
diatos.

B1 capitan general esperaba la llegada de los 
refuerzos para activar k s  operaciones j  someter 
los iosurrectos de lo# pueblos d¿l llano de Bar­
celona.

En la tar v noche de ayer llegaron á Barce­
lona los regimientos de infantería de Atríca y se- 
guiidu de ingeniaros, j  hoy lo verificarán los ba- 
talloaea o»2aa%ireB de Taíaveia y Mendigorria.

Ha »ido nombra>lo .comandanta ganeral de las 
íuerza!^ de opnracíonea eu Uataluña el mar;scal 
de campo D. Gabnei Baldricb, quien salió ayer 
en el tcea correo para bu Jestino.

Según los partes recibidos hasta las doB_ de la 
madrugada, confciausba reinando tranquilidad 
en las provincias de Girona, Lérida y Tarrago­
na, y en tudas laa demás de la Península.> 

M ientras tscriblam os las precedentes l í ­
neas  llega  á  nueetrgs m snos E¿ T arraco-  
nense, que viene por' la  línea de Valencia. 
Las noticias que trae  ae Barcelona con r e ­
ferencia á l,)s diarios de esta  c iudad  y á 
viajeros llegados de la  m ism a, son tudas co­
nocidas. Lo único  nuevo  qu e  encoutramoe 
en dicho pcrióJico es la  sigu ien te  co rres ­
pondencia:

< F a l b b t ,  3  l e  A b r i l .— A c a b ad a  t e n e r  l u g a r  en 
e s t a  el so r te o  p a r a  la  q u i n t a  A l  p r in c ip io  se  c r e ­
y ó  q u e  h a b i i a  g r a o  a lb o ro to ,  p u e s to  q u e  v a r io s  
g r u p e a  se  a c e rc a ro n  á  .'as n r u a s  g r i t a n d o  fuera  
quintH', p e ro  la ( ro p a ,  c a r g a n d o  loe  fós i les  y 
acu d ien d o  p ro n to  s l i u g a r  de ; so r teo ,  h a  e v i t a d o  
a l g u n o s  d e sm an e s

lin este momento maroba á Pob->'eña el t r i ­
bunal junto cnn ana c^iinoaSía la iaf»ntería, en 
donde ha habido desórdenes. S j ban arrastrado 
las urnas y el ayontamientoba tañido que re t i ­
rarse sin poder verificar el sorteo. No ae tiene
que d e p l o r a r  nmfujad'jt-gtaeie.» '

S I  Tarraconense  a S a ie  despues lo ocur­
rido  en  Pobo'eda a l llegar la  tropa;

«Esta acad 6 enseguida, dice, y á su llegada la 
autoridad locil anunció que íi a á procederse al 
sorteo, pero no se presentó vecino alguno, ni se 
encontró quien sacara ios números do las urnas, 
da modo que fué preciso emplear para ello & un 
guardia civil según unos, <5 4 un soldado según 
otros.»

Por últim o, en E l  Tradicional de V a len ­
cia  leemos Ío que eit^ue:

< WoíiciM el(¡rna>iU$. A»er en el prini«r tren 
. salió de «aj<it .1, con direcc‘on \  Torto-ia, un 
' batallón del Te¡?imie'ito de ingenífro?. Graves 

eran los ramores que ciroulabaa sobre ciertos 
aeoQtecimientos. que s i deeia bibsr ocurrido en 

‘ aquel-a población, y de loa que, basta adquirir el 
' coQ'encimiento de sa certeza, no queremos h a ­

cernos eco.
Ü108 quiera que eareiean de fundamento.»
Lq3 i.er'ódic33 m iotateriale? h a n  dicho 

quo el regimieDtr; de Ingenieros que sa ’ió 
de V aleneia ib a  destinado á  B ircelona ,

CoQ respecto á  o tras piovincias la  Gaceta 
pub lica  hoy lo p íguienta:

«Según partes te!egriScos recibidos en este 
minieter:^ hasta las dos de la m alrugadade 
hcy, reina cbmplata tranquilidad en tudas i&a 
provincias, con excepción de algunos puntos 
pertenecientes i  la de Bircelona. En todos los 
pu 'biüs de ¡onde pueden tenerse noticiad ae ba 
verificado la quinta.»

E n  M álaga, seg ú n  la  relación que hace 
u n  periódico de lo ocurrido en aquella  c a ­
p ita l, parece que u n  g ru p o  de am otinados 
tra tó  de fo rz a r la  p u e r ta  de la  casa de u n  
arm<-ro.

E l  mismo periódico dice que corrían  r u ­
m ores de haber ocurrido desórdenes en  v a  • 
ríos pueblos de aquella provincia, pero a d ­
v ie r te  que le parecen ta^es noticias e x a g e ­
radas.

D« u n  periódico de V alencia copiamos lo 
siguiente:

«Gn Almaosa hubo un alboroto el domingoi 
con motivo de la quinta, y tuvo que suspender­
se esta. El lunes pasó a ajueila ciudad el gober­
nador do Albacete, c jn  una compañía de tropa; 
pero «I suceso no babia tañido consecuencias, y 
el üorteu se h.zo sin oposicion.»

—Durante la celebración del sorteo en Sueca, 
ocurrió una sunsible desgracia que Los Dos Rei ■ 
1̂ ô  explica, dici>.Ldo que en el usto de colocarse 
las bolas en los cántaros, reinó cierta agitación 
que dominó el alcalde diciendo que estiba re- 
eueltu á cumplir la le;; pero á breve rato un  su- 
geto pronuució las siguientes palabras: «¿Qué 
adelantan Yds. con ir á colocar ios númeroa, si 
por fin no se ba de sortear?» Esto produjo un 
nuevo tumalto, durante el cual, á un depen­
diente de vigilancia, sm duda por el roce de la 
muchedumbre, se le disparó la  carabina y su 
bala vino á herir al cabo Mauuel Marquia y Na­
varro, que murió instantáneamente. El vigilan­
te causa do la desgracia, íué detenido en el acto,

—La causa de haber salido de Castellón, en la 
noc&e del sábado, dos compañías del batallón de 
Talavera con diiecciou á Segorbe, eran los temo­
res de que se alterase el órden con motivo de las 
quintas, los cuales fueron manifústados al go­
bernador por te.égrama del a lc a id e .  Afortuna l a ­
m e n te ,  C uando llegaron las tropas, el sorteo se 
habla verificado ya eu medio del mayor órden.

á

Anoche vim os en la P u erta  del Sol a ’gu- 
noá g rupos, cuyo o rigen  y  fia refiere 
Im p a rc ia l  en los sigu ien tes  términos:

cEn las últimas horas de la tarde de ayer re - 
corrió las calles de la capital, especialmente las 
principales de los distritos de la Inclusa, Hos­
pital, Congreso y Audiencia, un grupo eocn- 
puesto de snís úocho  individuos, de loa cuales 
uno llevaba una especia de bandera-cartel> en ¡a 
que se advertía á los republicanos que por la no- 
cae debía celebrarse una reuiiion en el club de 
la calle dai Lobo, número 20.

El grupo fué engrusando poco á poco hasta 
formar uno bastante numarosu en la Puerta del 
Sol, dando lagar á que la  autoridad interviniese 
y procurase disolverlo, porque de antemano te ­
nia noticia de que el dueño dei local donde se 
preteudia vorifi a r ia  reuuion se negaba á que 
esta tuviese efecto, y además porque no hania 
sido pieviamente anunciada al gotwrnadof ds la 
provincia.

Uabiéudose negado á retirarse los que en los 
primeros mumentus seguían al individuo que 
llevábala bandera, la autoridad procedió á la 
(íetencion ce e^is de ellos, que condüjo á ia cár­
cel de Villa á disposición del j uzgadu correspon­
diente.

Esto proíujo algunos gritos y un brevísimo 
momento de nesórden; paro se disipó en el acto, 
quedando solo hasta despues de las diez de la 
nocbe algunos grupos en ios alrededores del mi- 
uisteriu de la G^beruacion, que fueron disol­
viéndose sin opoBiciun alguna á  las primeras m- 
vitaciones de las autoridades.»

Leemos eu L a  Gorrespondencia:

«Las noticias subre la actitud del clero res­
pecto á la Constitución son exajeradas según las 
nuestras, que tenemos por autorizadas. L jS pre­
lados que se nallau eu k jm a  eo muestran propi­
cios en su mayor parte á la j  ura, máxime en vista 
de las ordenes dei iSamo Pontífice.»

Léjos de eer ex>jj<jra:ias las noticias que 
a n tta y e r  publicó E l Femsauibxto acerca de 
es ta  im portan tie im a m ate ria , »i de algo pe ­
can  esi de excesiva prudencia.

T an to  el decreto como el preám bulo  del 
S r .  M ontero Rios causaron  eu Roma la  im> 
presión m as doloro^a que puede im ag in a r­
se, y la  órden tra sm itid a  por los señores 
Obispos al Clero de que se abstenga  por 
ahora de p res ta r  el ju ram en to , probará  á 
L a  GorreiponAencin  ia certeza  de lo que 
decimos. Puro el diario de noticias que se 
ha  im puesto  la  obligación de av e rig u ar lo 
qutj pasa  y d e ja  de pasar en  M adrid , no 
puede sab¿r lo que acontece t u  R o m a, y 
euhre todo cómo se tra ían  los asuntos graves 
e n  la  c iudad  e te r ta .  Allí no h a y  Monteros 
Ríos iii Zorrillas, n i  5i.juiera Rom eros Ortiz 
que de  u n  golpe de p lum a pretendan acab ar 
con derechos recu lares, a ílí se e^Cudían de- 
teuidamexite las  cuestioiies, y  sólo despues 
de m aduru  exam en y  prolongadas vigilias, 
se declara  ai.er;:a de la licitud  ó no licitud  
de las ajcioues h u m an as .

Pur lo demas, insiotimos en nuestras  no ­
ticias y no  tem em os equivocarnos si a s e g u ­
ram os que uo es cieno , como dice L a  Cor- 
respon iencia , qne la  m ayor p a r te  de los 
Prelados S6 m iU ftra n  p ro p ic io t á la ju ra -  
P recisam ente sucede todo lo contrario .

Peio ¿qué extraBo es que L a  G orrespen- 
dencia  se equivoque tratándose de laa in te n ­
ciones de  los Prelados, cuando tiene el valor 
de hab .a rncs  de árdtnes  del Sum o Pontífice 
p a ra  la  ju r a t  ¿ U>^ade están  esas órdenes? Se 
pretendo por ven tu ra , coa párra fos  como el 
de  L a  C orrespon iencia , d es tru ir  la  casi

? uunnim e oposiciun rtel Clero a l  ju ram ento?
; Tarea ílúcíI. E l  Ciero uo h a  de gu iarse  en 

su  conducía p . r  lo que le d igan  los diarics
I revolucionarios, sino por los avis is, adver-
- t-n c ia s  y  m audatos da sus legítimos supe
- riores.

( L a  I g m ld a d  averiguando qaiénes 
eoQ los pertu rbadores en  EspaSa y  acaba

por ind ica r  que los pe rtu rbadores  son los 
gobernantes.

N o  estamos com pletam ente  en desacuer­
do cou el diario republicano . Perturbadores 
son los que conceden ciertos derechos al 
pueblo y luego le am e tra llan  cuando quiere 
ejercerloí>. P ertu rbadoresson  los que le p ro ­
m eten la  abolicion de q u in tas  y  consumos, 
a  r e b í ja  de loa im puestos y  e l im perio de  la 
ua tic ia , y  luego piden 40,000 soldados y 

ponen la  capitación p a ra  rastablecer en  se • 
gu ida los coasam os, y  ex igen  im puestos 
cada d ia más enorm es p a ra  m an tener u n  
ejército de  vagos, de in tr igan tes  y  de p a ­
tr io tas  ham brientos p a ra  quienes la  l íb e r - 
ta d  coaMste en  ap a lea r  á  los reaccionarios 
y  en gczar de ios productos de u n  estan ­
co, de u n a  adm inistración de ren tas  ó d e a ! -  
g u n  puesto  de confianza en la  policía s e ­
c re ta .

Perturbadores son tam b ién  los que in ce ­
santem ente  están lastim ando tos sen tim ien ­
tos religiosos del país y  quieren  im poner el 
ateísm o á  diez y  seis milíbnes de católicos. 
Perturbadores son los que p ropagan  las ideas 
an ti-ioc ia les  del liberalism o en  todos sus 
m atices, desde los moderados h as ta  los co - 
m u n is ta s .

De m an e ra  que estam os rodeados de per­
turbadores, y  que la  revolución de S e tie m ­
b re  es pertu rbadora  por esencia, razón  por 
la  cual todo suceso q a e  a l te re  el órden es 
hijo n a tu ra l de la  revoluciou de Setiem bre , 
de los que e n  su nom bre gobiernan, po r de - 
cirio a 4 ,  y  de cuan tos m ás ó m énos ra d i ­
calm ente defienden los principios en que se 
funda.

U ltim a ccnsecuensia. P a ra  acabar con los 
perturbadores, es necesario acabar con la  
revolución.

«Cuando hemos realizado un a  revolución 
en  nom bre del derecho; cuando  es un a  v e r ­
dad  en nu es tra  p á tr ia  por vez p rim era  el 
im perio de la  ley , es a ltam ente  crim inal 
todo conato  de insurrecc ión ...... »

E sto , jom o es de su p o n e r , lo escriba L a  
Ib er ia , y  para  escribir esto, e l periódico pro ­
gresista  cobra p ingües sueldos del p re su ­
puesto del Estado.

E s decir, que el pueblo español d á  su d i ­
nero p a ra  qu e  los pa tr io ta s  v ivan  y se reg a ­
len, y  por añad idura  em borronen papel con 
el único  fin de ver ki a lg ú n  in cau to  cree, que 
en  efecto la  revolución ha hecho  algo que 
se parezca á  ju s tic ia  ó á  decoro político.

«Por vez p rim era  el im perio de la  ley  es 
u n a  verdad  en E spaña .»  ¡ Y que esto se 
d iga  á la  faz del pala que ve  con vergüenza 
im perando  no la ley sino el crimen! Las 
autoridades se burlan de la  Constitución 
cuando les parece y  consienten que se 
a trope lle  á  indefensos ciudadanos como si 
sus opínianes políticas los hiciesen iad ig - 
nos hasta  de la  consideración de hombres: 
los tribunales atados de p iés y m anos no 
t ien en  libertad  p a ra  hacer justic ia , cuando 
qu iere»  h ace rla , y  e n tre  tan to  m ucaos c r i ­
m inales se pasean im punem ente , protegidos 
t a l  vez por el uniform e de voluntarios üe la 
l ib e r tad  ó por e l distin tivo  de guardadores 
del órden. Se impide por la  fuerza u sa r  de 
sus d trechüs á  electores enemigoa del G o ­
bierno, y ¡luego se a treve  á  decir L a  ib e r ia  
que es a ltam eo te  crim inal todo conato  de 
insurrección! ¿Pues no  h a  dicho ese mismo 
periódico que cuando la  ley es violada por 
el Gobierno, ó no es tá  espedita la  senda da 
la  ley , no hay  m ás remedio que acudir á  las 
armas? ¿O acaso esta  reg la  r ige  solo cuando 
loa progresistas ee m ueren  de  ham ore  ea  la  
em igración y  no cuando se h a r tan  en el 
poder?

E l  D ia r io  Jáspañol da  u n a  soberana pa ­
liza  á  ciertos personajes nuevos q u e  he han  
encum brado por arte  y g ra c ia  de la  re v o ­
lución , y  que el periódico unionista  llam a 
in iru to s .

Dice que figuran  en  es ta  situación  cierto 
núm ero  de «capacidades de oropel, de ac ti ­
vidades estériles , de fuegos fátuos intelec­
tu a les , de nulidades y  de irrespetabilidades 
t a n  tra sp a ren tes  como desconsoladoras.»

N o adivint^mos á  qu ién  se d ir ig irán  estos 
requiebros unionistas de h l  D ia r io  £ s p a -  
ñoli pero e s  oeguro que no v a n  con tra  n in ­
g ú n  prosélito  a e  la  u u io n , que tien e , por lo 
visto, en  s u  seno u n  manojo de em inencias 
incomparables. S m  d u d a  a lg u n a  e l objeto 
de los ataques dei vicalvareño alario  es c ie r ­
to  g ru p o  radical com puesto de lum breras  
m aravillosas del a r to  y  de la  c ie n c ia , que 
con el tiempo llegarán  á  £¿r adm iración de 
propios y ex traños . Quizá uo  se refiera á 
ios Kuiz G óm ez, ios Coronel y O rtiz , ios 
Becerra , los Rojo A rias, loa E cnegaray  (el 
filósofo los González y  B alles ­
teros, que ae d is tinguen  unos p o r  su  o ra to ­
r ia ,  o tros por su  tacto  político, estos por la 
profundidad de su ea to u d im ien to , aquello» 
por sus  especiales conocimientos en  pelu ­
quería  iijcombuatible, ta les por su  genio.fi" 
nauciero  y  cuaies pur las sublimes concep* 
clones d e s u ta .e u to a d ia iu is t r a t i .o. No; uo 
se referirá  á  estos, p j ;q a e  tiene o tra s  m u ­
chas celebridades en  qué escojer.

y ,  s in  em bargo , esas celebridades están 
desalojando de sus puestos á  los unionista^ 
y tra tándo los  como g en te  d« poco m ás é 

‘ luéaos, Y los anionistas se co a iea taa  con
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morder de vez en cuando á  b u s  ex-aliados y 
con ap laud ir ali^ua que otro  d iscurso  del 
elocuente S ag aaU , el novel y  sospechoso  
conciliador.

El Beaor Obiepo de  Córdoba, el Cabildo y 
todo el Clero de sn  diócesis, d irig ie ron  hace 
a lg u a  tiem po, al San to  Concilio del V a tic a ­
no u n a  sú p lica , adhiriéndose a l P o s tu la tu m  
de los P ad res  que hab ían  pedido la  defini­
ción d o g m á tica  de  la  infalibilidad pon tifi ­
c ia . E s ta  súplica  h a  sido presen tada  al Con­
cilio por el prücur&áor del venerab le  O bis ­
po de Córdoba, y  por el m ism o conducto, 
h a  rec ib ida  eáte Prelado la  contestación de', 
señor se c re ta n o  del Concilio E^um énieo; la 
cual inaerta  en  e l B o le tín  Jé'cletiistico  d t l  
Obispado, dice asi:

«De la secretaria del Concilio Ecuménico ya- 
tioano í  los 17 de Msrzo da 1870.

Hmo.y Baio. señor; El pliego que Vuestra 
Señoría rima, y  Rma. s j  ha complacido remitir 
al Infrascrito secretario del Concilio Ecuméaico 
Vaticano, con el cual Moasenor Obispo de Cór­
doba á au nombre, el de sa  Cabildo catedral j  de 
todo 9u Clero, ha manifestado sua sentimientos 
rsapeeto á  la infalibilidad del Romaco Pontífice, 
hs sido preseatado al danto Padre, el cual se ha 
dignado manifestar sa íntima complacencia, 
mandando al mismo secretiiio, que el mismo se 
iaserte ea los autos del mismo Cnncílío.

Al participar el infraecrito á V. S. tal sobera­
na determinación d i  Su SsntHad, tiene el placer 
de seBalarse con los sentimientos de particular 
estimación y obsequio.

Dá V. S. lima, y Rm»., humildísimo y  derotí- 
8\mo servidor Jo té , Obispo de San Hipólito, 
Secret, del Conc. Vatio.»

Al in se r ta r  el an te r io r  docum ento en  el 
B o le tín , el Prelado añade:

«Noa apresáramos i  comunicarla í  nuestro 
«¡nado Cabildo y  Clero, seguros de que, así como 
unioime se ha unido á Nos demostrando la per 
fecta unidad de doctrinas, asi también resibirá 
la satisfacción que á Nos ha causado la benévo­
la acogida que ha tenido nuestra súplica.

Córdoba, 2 de Abril de 1870.— Alfonso, 
Obispo de Córdoba.»

El d iputado  F igueras  dijo el o tro  d ia en 
las C óites que I«s barceloneses h an  ap ren ­
dido de hombres como el Sr, Madoz á  s u ­
b levarse  co n tra  los poderes constituidos.

Lo que F ig u e ra s  dijo de Madoz puede 
deeir.-e de todos cuan tos aho ra  m andan  en 
E spaña.

Precisam ente el dia en que andaban á  t i ­
ros en Barcelona y  sus arrabales, publicaba 
la  Gaceta una ley  concediendo pensiones á 
las. v iudas y  huérfanos de los que m urieron 
á  consecuencia d é la s  sublevaciones y  p ro ­
nunciam ientos habidos en  EspaDa desde el 
3 de E nero  de 1866 á  29 de Setiem bre  de 
4868.

De'eflam os a l político m ás háb il á que 
nos prueba o tra  diferencia en tre  aquellas y 
fsta^ sublevaciones qne la  sabida por todo 
el m undo, y  que consiste en que loa unos 
se levan taban  en favor de P rim  y  com pa • 
Sia, y los otros con tra  el conde de E eu s  y 
8us amigos.

Y ahora se nos ocu rre  u n a  p regun ta : 
¿se funda ea  la moral un iversa l, ú n ica  qne 
reconoce la  Constitución, esa diferencia de 
revoluciones hech a  por el Gobierno?

E l  U niversal dice hoy, que por encim a 
(le la  m oral católica es tá  la m oral hum ana.

Por eso sin  duda , ín te r in  la  p rim era  con­
dena el principio de insurrección contra  las 
a u to r i ia le s  legitim a?, la  secu n d a  prem ia 6 
castiga  las sublevaciones seg ú n  convengan 
6 perjudiquen a l genera l Prim .

Y prosigue S I  U niversa ':
«Haz p1 bien y te  se premiará en el cíelo, 6 si 

haces el mal serás casti<>do od el ínflsrno >—di 
ce ia Iglpfiia católica á sus fieles. La conciencia 
dice á todo hombre que quiere escueaarlu. «Haz 
el bien p -r el bien mismo. \ ma la verdad por s^r 
verdad sin mirar á laa consecuencias que puede 
traerte.9

No estarla  dem ásque  M  U niversal, antes 
de  poner.-e á hab la r  de la  R-'ligion católica 
aprendiese siquiera  el catecismo, porque 
traspasa  loB lim ites de la  rsa d ia  e rra r  con 
e l aplom o qu e  y e rra  el diario p rogresis ta  en 
m aterias que conoce la m u je r  m ás ignorante 
del ú ltim o rincón  de España.

P or lo demás, d íg a le  lo que le  d ig a  á S I  
U niversa l su conciencia, á  nosotros nos d i ­
ce la nuestra  que soio desconociendo la  R e -  
li|ioQ católica, como la  desconoca el diario 
progresista, «e com prende que la  persiga no 
teniendo motivos particu lares p a ra  ello.

B l  U n iversa l se e x tra ñ a  de que al adver­
t i r  los Prelados a l Ciero que no j  ure la  Cons­
titución nada  d igan  acerca, de renunciar la 
lám ina .

¿Quiere decirnos B l  U niversa l lo que t e n ­
dría  que decir si los Prelados á  que se re ­
fiere hubiesen  dicho lo  que echa de m enos el 
diario progresista?

Los Sres. Obispos se h a n  cuidado sólo de 
lo que debe hacer el C lero , porque por ex ­
periencia saben que con B l  U niversa l basta 
y  Sobra p i r a  esc ita r  a l Gobierno á  m a ta r  de 
hambre á loa Curas.

| 0 i  geaerosidad  dem ocrática  propia  sólo 
quien por u n  azar de la  suerte  cobra del 

Pfeaupi^sto un a  porcion de miles de duros! 
co te  adm iro, pero en  cam bio te  conoz - 
Si los C ira s  no  cofarao, á m ás les l 'esrará 

•o* revolucionarios, T  aabido es que el Dios
de ®stos señores es el presupuesto .

Se necesita  valor para eacribir las s i -
íuieEtes lineas que no queremos cüliflcar;

decían los carlistas que en la elección I 
r  wai dg diputado*, veriflíada en la circuns- j

crípcion de Calatajud, había quedado vencedora 
la falange absolutista?

Pues bien, verificado el escruMaio general re­
salta que en efecto el candidato •ílegiao es el re ­
publicano D, Patricio Ljzano, diputado que fuá 
en las Córces Coustitayjntss de 1854, concejal y 
acomodado propietario de Madrid.

L o í  neos p o r  lo visto triunfan e i  todas p a r ­
tea, al decir de ellos. Pero loa u'saltados do- 
niuestran t.jdo lo contrario, [ilusiones enga- 
ñoaasl

K í  Pueblo, a u to r  de los precedentes re n ­
glones, puede pasarse  por e l m inisterio  de 
la  Gobernación y  ver los datos que el g o ­
bernador civil de Z aragoza  m an ió, cuando 
se verificaron los escrutinios parciales. Da 
ellos resu lta  que el candidato carlista  es 
d iputado por m ás de 2 000 votes sobre el 
republicano. A pelam os al mismo Sr. L o ­
zano, e l cual no podrá ménos de confesar 
que solo com etiendo infam ias, que él se rá  el 
prim ero en  reprobar, h a  podido ser él pro - 
c lam ado diputado.

No creíam os quo E l  Pueblo  hab laba  á  
to n ta s  y á  locas. S u lig e reza  en esta ocasion 
h a  sido Verdaderam ente progresista .

E l  Pueblo  señala de esta m anera  e l c a to ­
licismo q a e re p e n tin a jie n te  le h a  acometido 
á la  un ión  liberal:

«Es eosa que da verdaderamente lástima la 
actitud de la prensa vicalvarista. Ha olvidado 
BUS tradiciones volterianas de B l Diario Espa­
ñol-, sus alardes racionalistas del ministerio uro- 
visíonal; sus invectivas i^ontra la monja de las 
1 agas y el fraile de La líate de oro', sus decretos 
contra los jesuítas y contra los Paules; lo ha ol­
vidado todo, y sin pedir ni recibir de nadie la 
absolución de sus culpas ausjas Crecientes, se 
mi'tepor elcamponeo católico á predicar y con­
vertir infieles.»

E s  n a tu ra l.  La un ión  no hiere  nunca  de 
frente los sentim ientos populares, sino cuan 
do el pueblo no puede m anifestarlos con 
franqueza. Hoy que la  reacción en  las ideas 
encam ina las cosas en  sentido contrario  del 
liberalism o, la  u n ió n  quiere explo tar esta 
nueva corriente , con el fia de para lizarla  en 
el pun to  que m ás convenga á sus intereses 
de partido.

Q ue triun faran  esas ideas qu e  hoy defien­
de la unión, pero sin  el c3ncur«i de sus 
hom bres, y y a  vería E l  Pueblo  qué pronto 
volvían á aparecer los artícu los volterianos 
de B l  D ia r io  E spaño l, las iav ec tiv as  contra 
S or Patrocinio y el P a i r e  C lare t y  todas las 
demás arm as que hoy h an  a rr in có n a lo  los 
un ionistas por conveniencia.

Dice E l  Pueblo  con asombrosa im p e rtu r-  
bsb ilidad  que es preciso saher si la  concien­
c ia  ha  llegado ó no h a  l lé g a lo  á ser libra en 
EspaSa con la  revolución de Setiembre.

¿Pues no ha  de serlo? Los españoles hemos 
llegado  á ser iibres en  la  conciencia, en  el 
pensam iento , h as ta  en laü u ñ a s !

A;yui no hay  m ás eeclavos que les Curas, 
las m onjas, ios fieles y  los carlista?, cuando,' 
olvidándose de que estam os en tiem po de 
l ib e r tad , tienen  la  r id icu la  pretensión de 
querer n o m b ra r sus diputados.

Por lo d e m á s , ¿h ay  n lg u n  libera l que no 
sea libre en  toda  la  extensión de la  palabra?

Comentando La Igualdad  el despacho t e ­
legráfico trasm itido  por el cap itan  g en era l 
de C aba  y  fijándose en esta  frase « I;sQ r- 
reccion  m oralm ente term inada,»  dice lo si­
guiente:

«Sste moralmenti nos producido un ataque 
espaamddico. En materia de t?Qcrras y de paces, 
lo m o n i no es lo más tranquilizador.»

S in  em bargo , el genera l C aballíro  de 
J lodas as’eg u ra  que los'rebeldes e s tán  com ­
pletam ente iisperiiod y  qa<í se p resen tan  en 
toda* partes  y  esto  y a  es algo.

Esperam os con  im paciencia los porm eno­
res de los triunfos que anuncia  el te lég ram a 
á que DOS referimos. ¡Quítira Oíos que sean 
triunfos defloitivosl

■k O B a

Observa perfectam eLte L a  E sp era n zz  que 
no es ex trañ o  que el S*. R ivero no cum pla 
ios com prom isos qu e  como hom bre público 
ha  contraído en  la  cuestión de quintas, 
cuando  el Sr. Hivero h a  o lridado  la p ro ­
m esa  que hizo de m archar en  persona á re • 
p rim ir  la  rebelión donde quiera qu3 le v a n ­
ta ra  la  cabeza.

Tam bién es de L a  Esperanza  la  obaerva- 
cion de que no h^ce un  a3o  e ra  preciso para 
vender unas coplas carlistas ponerlas por 
t itu lo  L a  conoers'ícion del n iko  Terso con 
e l general G ibrer.i, c a a id o  hoy u q  diario 
satirico revolucionario h 'i  tomado para  n im- 
h ís  C ir io s  V i l  P >rrt hac-:r8e lu g a r  en tre  

os iacautos.

E l  Eco de E spaH a , que sin se r  propie ­
dad  del Sf. E s téb an  Collantes se halla, se­
g ú n  se vé, dem asiado influido por el e i  m i-  
n istro  de Fom ento  de  18S4, nos d irige unos 
cuan tos  trasnochados insultos por ^ ia  de 
contestación á las linea» que ay er le dedicá- 

)amos.
E s tá  bien : seria  cruel negar a l S r . Esté- 

ban Collantes y  á  Eco, e l derecho de 
pataleo .

Paro  conste: 1.° Q lé  B l  Seo se constitu  - 
ye  en patrocinador de las susceptibilidades 
del Sr. E stéban  Collantes. 2," Q ae E l  P b s-  
8 AU1ENT0  E sp a ñ o l,  in juriado por E l  Eco, 

) ha  in juriado  a l S r . Estéban Collantes 
h a  estado en  su l ’Jgar rechazando los r u e ­

gos y  las ex ig en c ia s  de aquel señor; p o r ­
que E l  P en sam ien to  Español , que no tie- 
s e  derecho p a ra  ofender á nad ie , tampoco

tiene  obligación de dar atestados de buena 
conducta. ° Q ae E l  P sn sa m irn to  E s ­
p a ñ o l  p n e i .‘ reco rdar, cuando g u s te , los 
g randes escándalos coni’ítidos d u ra n te  e 
m ando de loá diferentes partidos políticos 
y no porque se le antoj-^ a l S r . E stéban  
Collantes Ih-cnos de  d e ja r  d ’* h ab la r  cuando  
bien nos parezca del famoso negocio de loa
300,000 cargos de piedra; aunque nos g u a r ­
darem os m ucho de a tr ib u ir  á  n a i ie  en  ese 
n i  en otro negocio m ás responsib ilidad  de 
la  que le  h ay an  atribuido loa tribunales.

Y conste por ú ltim o, que dada la posicion 
en que torpem ente  sa h aa  colocado el seSor 
E stéb an  Col.antes y  E l  E co  con m otivo de 
la  polémica su sd ta d a  en tre  este periódico y 
E l  Pbnsam iento , nos pasam os de generóse» 
no dicienao más délo  que hem os dicho.

R jpaden  E l S e o  y el S r . E stéban  Collan- 
tes los periódicos de hoy, y  com prenderán 
h as ta  qué pun to  somos m agnánim os.

E L  J Ü R A Ü E N T J  Y EL CLERO.

I). Jo?é Sdoipere y  B >te¡la, C ura P árroco  
de F u en lab rad a  da to sM m tes , Lcsmanifies- 
t a  su  firme rcso lucio j de uo ju ra r  la  iladia 
da  ley fuudam eutM , y en la  c a r ta  en que 
nos lo anuncia  añade:

«Venga, no dig} el hambre, pues con esta es 
to j ya familiarizado; venga, si es necesario, la 
muerte, aotes qu4 j.irar una ConstiCucioa que 
nos quitó la u.iidad reli|io»a, pues nunca han 
faltado mártires, 7  tal vezios nscecite en estos 
tiempua la Ig e^ia de Oíos. Pidamos al cielo el 
valor auficieuCe para confesar la fé de Cristo, y 
dispungámonos á morir si al Altísimo tiene úe- 
cretado ea su alta Providencia pacificarnos con 
estas pruebas.»

_D. J u a n  de Ajo S ie rra  y José  M aría  R o ­
dil, ecónomos ue Sutolam ariüa y SiBta Cruz 
de B ::zaua, d icen a l señor «obernaJor ecle- 
síáscivO de la  diócesis de S an tan d er lo que 
e ig u e :

«Qae, atendiendo á su triple carácter de cris­
tianos, Sacerdotes y espsñ jies, se hallan firme­
mente resueltos á nv) jurar la Constitución, se ­
gún se les praviene on decreto ile S. A. el regen­
te, de 17 del próximo *sadom es; y si se les 
exigiere dicho juramento cun nuevas disposicio­
nes y bnjo la pB'ja de no percibir sus re^pectiíos 
haoercs,—re'-petaodo la conducta de los demás, 
—renuncian de buen grado y desde ahora á figu­
rar en nómina como taies Curas ecónomos.»

D. A ntonio ü rq u iz u .  C ura de Benasal, 
declara  que aca ta rá  la  Constitución en c u a n ­
to  lo p erm ita  la  conciencia ilustrada  de u n  
verdadero  cató lico ; pero  que nunca  p re s ta ­
r á  el ju ram en to  que se le  ex ige.

De R ab an era  nos m an d an  la  sigu ien te  
m an ifestac ión :

«En vista d.jl decreto de S. A. el regente, por 
el que se ordena al Clero preste su juramento á 
la Constitución del Estado, los Párrocos que 
suscriben se creen en elímpreaeindib'.e deber de 
hacer pú.bhc*su firme resolución de que n i  aho ­
ra ni nunca podrán prestar el juramento que se
les pide.

Habanera del Campo, 1 “ de Abril de 1870. — 
Bruno Rem.ichí, Párroco delCabo de la Solana. 
—Aquilino GoQzalaz , idem de Ituero —Rafael 
S«nto Djoiiag j, id. da Tirdajos,—Cándido Mu - 
rillo, id. de Ribanera del Campo *

El Clero de la villa de Roa, e n  com unica­
ción al juez  de p rim era  in s ta n c ia ,  declara: 

«1.® Que si para vivir en España ó ser consi­
derados como simples ciudadanos, se les exi­
giera que por medio del acto sagrado del jura ­
mento, prestasen su dsbido «poyo para la consa- 
lidscion de una Constitución, que creen perju- 
dicialisima para la tranquilidad, bienestar y 
prosperidad de su patria y á la honra y gloria 
de Dios y exaltación de la santa fé católica, 
aunque con gran pena emigrarían antes que 
contribuir con su pequeña loflueuc a y hum il­
des nombres á dar máa estabílida i i  lo que creen 
que es y Qa de sur la caasa de innumorables 
males para la religión y para lápátría.

Y 2. Que muuho ménos como Sacerdotes y 
Párrocos pueden prestar dicho apoyo á las liber­
tadas impdSBtis por la revolución de Setiem­
bre, en. virtud de Jas cuales y al amuaro de las 
leyes pueden los enera gosde la vardade'a Reli­
gión pervertir 6 por lo meaos turbsr cu su fé á 
loá fieles eneomendadotf á au cuidado pastoral.»

Suscriben  esta  d--olaraoion los señores s i ­
gu ien tes:

«Manu-íl Pascual Pavía, Cura párroco de la de 
ItSaaCisima ,Trmidad.-iC»aael V icino, Cura 
ecónomo de la de á»ata Sí.ríi.-Rugeaio Q l i n -  
tana, Cura ecónomo de la deSan Esteban —P a u ­
lino Gomes, Cua^-ijutor.»

Leemos en L a  tísperanza i

®*“efijíadoa, Coadjutores de 
yalladolid, bajo la presidancia del A bal, acor- 
daron por unanimidad no prestar juramento á 
la Coastitucioa por ser contraria 4 laley de Dies 
y da su Santa Iglesia, estendiendo de ello la 
correspondiente acta qae h tn  fifmalo todos.»

«El Cabildo de la iglesia colegiata de Alcalá 
de Henares, diócesis de Toledo, no jura  la Cona- 
titucion.» ’  ̂ “

E l Clero del arciprestazgo de Cortos, d ió ­
cesis de Gema, nos honra  con la  s igu ien te  
comunicación:

Sr. Director de El P s s âmibkto E spaSol:
«L is mfra-flrma los. Curas propios y Ecóno- 

mos .!ei Arciprescaig.i da Oortoa. sumisos siem 
pre á las lo jís que emanaran de autorida les le 
gitimas, se m ir.n  eu «ste día ea 1» s^oaible, pero 
urgente necesidad da hacer público a-ite la f»* 
d-.fisp3n»,oana.lelosRecaredoB y Fernandos, 
que lea es impjs.bie prestar juramento de fide­
lidad a la GjasMtaci*n de mu ochocientos ae- 
seota y nueye, seguo que se ordena por decreto 

y Justicia, é c h a  die2  y 
siete del añado, por creer lo, manifestantes que 
esto coQtradue á los preceptos de Dios y de su 
Iglesia, y al mismo tiempo les es na acto íepuir- 
nanto a sus conciancias. ^ *

Así lo han manifestado públicamente las emi­
nencias del Ilmu. Cabildo Catedral de Oama v
nosotros, hum iid»  Párrocos del mismo, segui­
mos su heróico ejemplo, haciendo nuestras sus 
palabras y !ometiénd:onoB á sus sábias disposi­
ciones. ^

Dígaese Vd. hacer pública en su ilustrado p e ­
riódico e íta  nuestra la w ia b le  resolajion t  vea 
entretanto en que le pueden CDm.Jlncer su¿ ¿egu- 
ros ssendores Q. B. é. M. —
Aoril de 1 8 7 0 -E . Arcipreste. E ^ g J io  Iriarte 
-M anuel Mana Miguel.—Gienunce P eñalba— 
Guillermo G o n z ilj .- I .id ro  Huertas. — Nicíto 
Santoyo.-Galo García Oorchons—Manuel Ló­
pez Tiei-nos.-A ijsl Martin-z__^Lajet Elvira —
Pedro Torres—Ignacio G. Ambas Gimenez!— 
Joaquín Bajito Uorral.-Jipriano Martínez - I l ­
defonso Haras.-Bartolomé Batebaa —Eata&ía- 
lao Saaz.-M anuel Rubio.-Luis Martíalay.— 
Juan Molinero.—Daniel Ortega__José Manso.—

Sereriáno Benito. -M ariano  Cristóbal.—Félix 
Romal.—Manuel da Miguel.—Ignacio Hernando 
y Urréz, sscfeta-ío.-Por iúaposíoilidal de D. Lo - 
renzo Martínez y D. Panialeon Perez, j  con po­
der de D. Pedro Rincón, D, Manuel iDañez, don 
L jran io  Redondo, D. Félix Gómez y D, F ran­
cisco López, el sesretario, Igaacio Harnando y 
Urrés.»

Sr. Director de E l  PassiMisírro E s p a ñ o l :

S&5QÜBSA, 5 de Abril de 1870.—Muy seSor mío: 
El Clero de laa dos parroquias de esta ciudad se 
ha negado á prestar juramento á la Constitución 
que llaman de! Estado. Mis compañeros j  yo 
agradeoerlamjs diera Vd. publlcidal á esta re­
solución por medio de su acreditado periódico, & 
fin de que sirviera de ejemplo á otros eeíesiásti- 
cos de nuestra categoría.

Con este motivo se ofrece á Vd. por su servi­
dor y afe2tí8imo capelian Q. S. M. B., Gabriel 
Barasoain, Coadjutor.

Por el Excm o. é lim o. S r. Obispo de C ór­
doba se previene a l C.ero de d icha  Diócesis 
que se a b s ten g a  de ju r a r  la  C onstitución 
h a s ta  recibir su s  instrucciones al efecto.

Hé aquí cómo refi>re El Correo de Anáalvcía 
los sucesos de Málaga:

«Bajaba par la calle de Compsñia un grupo 
de 15 ó 20 hombres dando voces subversivas y 
gritos da «ahíjo laa quintas:» á la sazón se ha­
llaba en ¡a piazue.a dd las Viilalonas el depen­
diente da órden público, Sebastian Vazijuez Ló­
pez, * habiéndoles fischo señas para que calla­
ran, aquellos le acometieron por la espalda y pe­
cho, causándole cinco heridas con faca, dos de 
ellas de snma gravedad, hasta el extremo que 
cajó al suelo arrojaado sangra por aqu»llas y la 
boca: de su resulta fué conducido al Hospital, 
en donde ayer co'jtinuaba en peligfísimo estado: 
han sido presos nueve de los presuntos agresores 
H-mos oído decir que este funcionario era un 
honrado padre de f-imilia, muy celoso de su de­
ber, que había concillado siempre con el deseo 
de no malquistarse enemístales; parece que su 
esposa, que á la sazón iba por Carnecerías, ente­
rada del suceso, se dirigid i  la plaza, causando 
allí una escena de fentímiento indescriptible.>

Esto produjo carreras y a'arma, mientras el 
ayuntamiento «mpezaba las operaciones preli- 
míuares del sorteo.

Lo» grupos estacionados en la calle de San 
Aguatin proferían paiabras injuriosas y subver­
sivas, y  los municipales pren'iieron á los máa 
exagerados; deapues llegó á  haber algunos tiros, 
y la fuerza dispersó los grupos deteniendo i  dos 
individuos. Un inspector de órden público, aco­
metido por los grupos, tuvo qne refugiarse ea 
una tienda. La Guardia civil se puso sobre las 
armas y ¡a ansiedad duró hasta las tres y cuar­
to  que duró el sorteo. Las precaucionas milita­
res se prolongaron, sin embargo, hasta por la 
noche.

Leemos en E l Imparcial:
«Ayer llegó i  Ma irid el gobernador de Barce­

lona, D. Fernando Ríos Portilla. A las cuatro de 
la tarde debe celebrar su primera conferencia 
con el seSor ministro do la uobsrnacíon.>

"  correo de hoy.
Los BeS'ires Obispos de P otenza (Dos Si- 

cilias) y  Paderborn (Prusia) han  escrito  al de 
S trasb u rg o , adhiriéndose á  s u  condenación 
de Isa ca r ta s  del P. G ra try .

Por indicación de Pío IX , todos los Obis- 
)03 orientales se h an  reunido dos veces en 
a  P ropaganda con los C ardenales que for­

m an parte  de es ta  congregación, para acor­
d a r  los medios m ás á propósito de ap a c i ­
g u a r  el conflicto arm snio, y  p a ra  ex am in ar 
todas las reclam aciones, d‘-seos y proyectos 
de las Iglesias orientales.

De esperar es que estas reuniones pro­
duzcan  saludables frutos.

L*s periódicos franceses apenas hablan 
de otra  cosa que del plebiscito á  que va á 
rec u rr ir  el Gobierno p a ra  ratificar las re fo r ­
m as parlam entarias hechas por el xS’íWfli^Kí- 
O onsultus.

Muchos creen que esta  m edida es da g ran  
im portanc ia , y  modificará el sistema de go 
biarno, y  aum en ta rá  el prestigio del em pe­
rador, y c a l - D a r á  las opjsiciones.

Nosotros creemos que en el fondo v a r ia ­
rá  poco el rég tm -n  que se sigue en F ra n ­
cia, haya  ó no pleb'scito. C ó ligo  civil, a d ­
m inistración, ensenaf-za, rjéroico, todo s e ­
g u irá  lo mismo: la  úu ica diferencia, m uy  
g ran d e  d es le  el pun to  de vista  poiítico, es 
que la  m onarqu ía  se hace parlam en ta ria  
con la  aprobación del S e n a tu s  ConsuUus-. 
m ás que el im oerio  napoleóuico, parecerá el 
re in ó lo  de Luis Felipe. Mal bace el em pe­
rador en resuc ita r  esta  m oaarqu ia .

Respecto á ¡a ca lm a  de la oposicion, vean 
nuestm s lectores los sigu ien tes párrafos de 
u n  a rtícu lo  qu e  La M arsellesa  escribe á 
propósito del plebiscito:

«Y deapues, admiraos de la hipocresía. A nun ­
cia elioaperiola supresión da laa candidaturas 
oficiales. Y qué baca enseguida; forja un plebis­
cito, ea decir, una inmensa, una formidable can- 
dídatara oficial, esparcida por todo el país; un 
voto en que el candidato no solo está apoyado 
por el sobsrano, sino que es el mismo soberano; 
en que el candidato no solo no tiene antagooista 
sérto. Bino que carece absolutamente de él, en
?ue todos los medios, todos los terrores, to ia s  
as corrupciones están á su servicio.

Pero, la respuesta á una cuestión presentada 
en estos términos que quiero suponer, sincera;
desapasionada, franca, valedera.....

¿Caá ha de ser?
Jji t i  pus le tener fuerza de ley.
El na ea ímposibie.
Y bien yo lo pregunto ¿quién sancionará el «a? 

Su,-ong»mos que seprooancla. ¿El íoiperiossso­
meterá de buen grado á e^te verelioto?

Dd seguro no se encuentra un hombre en 
Francia capaz da responder afirmativamente: 
todos están conformes en que si esto sueadiese, 
elimpsrlo jugaría su última carta usando da la 
fuer*a bruta.

Hé aquí por qué un plebiscito , siguiendo las 
fórmulas y las prácticas da los decembristas no 
puede encontrar en Francia sino el desprecio.»

E n  Ita lia  h a y  peligro de  grandes desórde ­
nes, según  vemos en  lod perió iicos de hoy. 
Parece, sin  em bargo , que la  a c ti tu d  del 
ejército e n  P av ía , en  P arm a , en  M ódena y  
en  Plasencia, h a  m alogrado un a  consp ira ­
ción fi-ftguada por M izzini y  G aribald i co n ­
tra  el Gobierno de Víctor M a a u e l ; pero la 
a lta  Ita lia  continúa e n  estado  de agitación, 
y acaso no  pasarán  m uchos d ias sin  que se 
s ien tan  los efectos.

Dicen de París:

«A la circunstancia de haber asistido el Nun­

cio de Su Santidad í  un banquete dado en caaa 
del ministro guarda-aelloe, se le ha dado una 
grande imi>ortancia política.»

Los periódicos extranjeros qne recibimos 
hoy dicen que los d iputados de G alitz ia , 
Boemia, B uck jv iu a , G irn io la . Is tria , T yro l' 
Moravia, T rieste  y  Goritz se h a n  retirado 
del R e ichsra tíi-austr iaco . Los que quieren  
la  Constitución inw dtable , llam an á  esta  
re tirada  de  5.5 d iputados u n  complot c le r i­
cal, u n a  catástrofe, u n a  crisis p a r lam en ta ­
ria, u n  Sadow * constitucional; y ílegaria  á 
ser, efectivamente u n  g r a n  peligro  para  
A u str ia , si t  jm ara  el ca rác te r  de nacionali­
dad, ó si EO se variase de .sistema de go­
bierno.

Ta saben nuestros lectores que el m in is ­
te rio  ha  presentado au dimisión, lo cual es 
u n a  fortuna p a ia  A ustria . E l despotismo l i ­
beral de G i  kra , B eust-H ssbuur y  compaiTía 
no pnede d a r  buenos resultados.

l í a  te leg ram a  dice que el em perador d i ­
solverá e l R sich sra th  y  las d ie tas , convo ­
cando á  nuevas elecciones; y sa dice que, 
consultadas las d ie tas, la  C ám ara^jrocederá 
iu m ed ia tam en tsá  U  revisión y modificación 
de la It-y fuudam.mtal del 2 i  de D iciembre 
de 1867, con la  cual e l barón de B áust in ­
trodujo  el liberalismo en e l iinpiírio. E sta  
revisión ten d ría  por objeto c o n t-n ta r  á  las 
diversas nacionalidades del imperio, a t e n ­
diendo sus aspiraciones ju stas .

Si así se hace, s*i ap ac ig u arán  las d iv i ­
siones autonóm icas de las nacionalidades, y  
te rm in a rá  la  centralización libeial p la n te a ­
da d iá le  hace a  gu'ioa años, q u s  si c o n t i -  
LÚ», puede aca rre a r  a l im perio  austríaco  
u n a  catástrofe .

Según nos anuncia el telégrafo, se ha celebra­
do en Viena un poasejo de ministros muy impor­
tante al que asistió t i  conde de H-.sner, el cual 
faé llamado de Bada , con dicho objeto. Parece 
que entre otras cuestiones de actualidad, se t :a -  
tó de res.>lverla crisis ministerial.

El mismo telegrama dice quo ha habido una 
gran iluminación en Lemberg, en honor de los 
polacos que han salido del Reichrath, y que lue- 
ron rotos i  pedraias los cristales d« las ven ta ­
nas no iluminadas. Los desórdenes qua habían 
estallado en Paratow e itín  ya terminados. Lh 
mayor parta de los párturbidores perceneeiaa al 
partido tcheco.

El Tradiciona.l de Valencia dá cuenta de h a ­
ber sido aprobadas las juntas locales católico- 
moairquicasde Villar del Arzobispo, Losa del 
Obispo, Bellreguart, Pedralva, Bocairenla y 
F o j o s .

On diario valenciano refiere, entre otroa a ten ­
tados que se cometen en un pueblo inmediato á 
aquella ciudad, loa sigu eates: 

iPaltando á la s  prescripciones legales, han 
sido nombrados guardas rurales un licenciado 
de presidio, ua  colono que cultiva bastintea 
tierras y un estanquero; pero lo anómalo ea que 
ásolo estos se lea ha firmado la nómiaapitra 
que cobren el mes da Marzo, mientras loa maes - 
troa públieosy otras respetablus atencionesque- 
darán poraatlafacer.>

La anarquía mansa á qua se reforia el señor 
Rivero.

B l Tradicioml da Valencia ha oiio asegurar 
que el día 5 quedó cerrado el hospital de aiOeri- 
que por falla de recursos para atsnder á ¡as obli­
gaciones del establesimiento.

Esta ea el término á que vendrán á parar to ­
dos los establecimientos de beneflcencia de Es­
paña bajo al imperio revolncionario.

Dice Las ProvMcias de Valencia que, según 
sua noticias, el Casino carlista da la calle de Ca - 
bailaros cuenta ya con mil Buatrccientoa sócioa.

_ Da horror, dice 81 Tarraconense, leer el Bole- 
tin oficial áe\. dial.® del corriente. Un comisio­
nado ejecutor ds apremios ha embargado en solo 
el pueblo de Caseras, que es de ios de méaos ve­
cindario de nuestra provincia, y anu iciadj ¡a 
aubaata de 265 fincas para pago d e  cootribucion 
territorial. El anuncio lUna c j s í  por completo e l  
número del citado Boletín.

B l  Norte d t Oastilla. periódico de Valladolid, 
dirige al Sr. Figuetola las siguientea intei'esaa- 
tes preguntas:

«¿Cuál es la causa da qua el ministro da Ha- 
cien la no dé satisfacción cun datos ai país del 
por qué se empañó en que loa derechos de im ­
portación sobre trigoa y harinas fueren tau exi­
guos, tan onerosos á la prodacoion nacional co­
mo resultan de los artncelea?

¿Cuál ea el motivo p ira  consentir que los tras­
portes por ferro-carril en el interior sean más 
altos que desde el extranjero; ycunaieuta tam­
bién contratos á precios reducítos, á que no 
puede optar ei pequeño productor quo en Espa- 
paña son los más?

Si S. E., coD C lu y e  diciendo, no justifica el mo­
tivo, tenemos derecho para decir; que ensayar á 
ciencia y pacieocia del país, es propio de curan­
deros. no de homores de ciencia.»

Todo chtrlatanismo.

ÜLTIMA HORA.
CONGRESO.

A las tres y cuarto ha empezado la sesión de 
noy.

Apenas aprobada el acts, el Sr. Posada Her­
rera presíDta una exposición del Abad y Canó­
nigos de Covadonga, pidiendo á los diputados 
apoyen con su voto el sostenimiento de un san­
tuario 4ue los moros no destruyeron en 700 años.

Bl Sr. Dílgado apoya una proposición pidiendo 
una p insion paca la hija da un hbjral.

Sa pone á discusión el art. 10 da la lev elac- 
toral. ^

El Sr. Coronel y Ü rtii hace uso da la palabra 
en contra.

TELEGRAMAS.
{De la Agencia Paira).

P a h í s ,  6 .  -Asegúrase que e l  Sanado aprobará 
e l  SenatVis Consulto por aclamación, y  que e l  
plebiscito tendrá lugar inmediatamente d es ­
pués, probablemente el 34 de Abril.

m
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Según dice un periódico, parece que so tr&ta 
de Buprimir ia subsecretaría dsl minieterio de 
Ultramar, y de Ik ereacioo de dos direcciones, 
lina de Hacienda y otr* de administración, de- 
flignáadose para estos puestos á los Sres. Pfieto 
j  Essoriaía.

Otras personas, que pretenden estar entsradas, 
aSsde, ssegurau que no solo so se suprimirá 
squcl cargo, sino que este j  los demás altos des' 
tinos que estáu Tacantes serán proviütos por 
acuerdo del Consejo de ministros, según se ha 
conveníio.

Siempre la cuestión da empleos.

Leemos en La Jfpoai:
«Hemos oido asfffurar que el Tesoro continiía 

recibiendo í  prértamo las can ti ladea que los par­
ticulares !e ficilitan, abonando uno por ciento 
de Interés meseual, mas medio de comiaion, y 
daLdo eo garantía títulos ds ia deuda consolida­
da á bajo tipo. Esto no puede ménos de causar 
sorpresa, pues debería hoy haber sobrados recur­
sos, una 7PÍ realizado el resto del empréstito de 
mU millones y hallándose el de los bonos en vías 
de realizacioB. Por otra parte, nadie sabe qué 
títulos son esos que se hipotecan, pues no bay 
ningunos destinados á esta clase de operaciones. 
¿Podrá decirnos algo sobre esto la prensa minis- 
rial? El asueto »ale la  pena de eBOIareoer9e.>

Pues precism enta por eso es de esperar que 
no se eE c la rezea .

Según vemos en Xa Concordia de Zaragoza e 
señor Cura párroco de Nuévaloe ha sido conde- 
cedo á cinco meses de arresto mayor, al pago de 
60 escudos y las costas procesales por haberse 
negado i  entregar al alcalde una Pastoral del 
ilustre Prelado de Tarasona, en que se condena­
ban las blasfemias de Suner y comparsa, 1» cual 
debía ser leid» al pié de los altares. Dicíia Pasto 
ral había sido prohibida por ol entonces gober­
nador, el demócrata Fernandez Cuesta. ¡Pobre 
justicia c¿mo te han puesto los revolucionarios!

»
Segnn dice La Política, en el salón de confe- 

leccias «e daba anteayer p a r  seguro que los di­
putados republicano» por Barcelona iban á hacer 
flimiaion de este cargo, á co D secu en c ia  de haber 
sido allí elegidos para constituir el comité fede­
ral individuos todos de lo más iotraneígente de 
o quel partido, en abierta opcsicion á las tenden­
cias y política que representan dichos dipu­
tados.

Los concejos de estos han sido desatendidos 
igr completo en Barcelona, y el triunfo délos 

Jlaves, los Altadills, los Almiralls y demás *ec- 
taríoa del más radical comunismo, ha  causado, 
Bígun dicho periódico, profunda alarma en aque­
lla populosa ciudad.

Ayer recibimos periódicos de Manila cuyas no­
ticias alcanzan desde el 2 al 15 de Febrero. El 
último vapor de Europa que había llegado a 
aquel puerto fue el P&tiSo, que llevó la corres­
pondencia, Via Marsella, fecha 25 de Diciembre. 
Los telégramas de Lóndres alcaneaban al 10 de
E n e r o .  ,  , ,  ,

EÍ1C de Febrero el vapor norte aleman JK<a«í« 
apresó cerca de Hong-Kong varias embarcacio­
nes de piratas chinos, entregándolos á las auto­
ridades de aquel puerto. Entas ordenaron la de- 
eapitaciOB de ciento de aquellos ladrones, la cual 
tuvo efecto, recibiendo el comandante de la Me- 
d»ía, como recuerdo del kund de aquella colo­
nia, el sable con que los piratas fueron decapi­
tados.

El Solelia del Clero de la diócesis de Lugo pu­
blica lo «iguieate, que ofrece una proeba m is de 
cómo la revolucioa entiende la justicia y el de­
recho: - . , .• j  

«Por el gobierno eclesiástico de este obispaao 
se ha pasaao al señor gobernador civil de 1» pro­
vincia de Pontevedra la siguiente comunicación: 

«El Arcipreste y otros Párrocos del partido de 
Trasdeza lie esta diécesis, enclavado en la pro­
vincia del mando de V. S., han dado cuenta á 
este gobierno eclesiástico de que por un perito 
de esa capital, asociado de otro designado por 
el alcalde del d istrito , se han medido y tasado 
las fincas délos iglesarios de sus respectivas 
)arroquí88, incluyendo en esta operacion aun 
as dos hectáreas reservadas al tenor del real de • 

cretode 4 de Enero de 1«67 para recreo y es­
parcimiento de los C uras, y que ea el Boletin 
ojtciül de esa provincia se halla anunciada la 
ventado dichas fíccss No habiendo sido estas 
comprendidas en la cesión hecha por el excelen­
tísimo Prelado de la diócesis en 23 de Octubre de 
1S62 en nombre de la Iglesia, como coa oc&sion 
de acti'S iguales á los de ahora hizo presente á 
ese üobierno el misma Prelado en 12 de Setiem-

bre'de 1865, y cuando ademSa están exceptua- 
das de enagenaeion las índicadaB dos hectáreas; 
en cumplimiento de mi deber y en nombre del 
exceleutfsimo 93&or Obispo, á quien en la actua­
lidad represento, y de ia Iglesia, cnyoí intereses 

deraelios soy oSiigado á defender, me dirijo 
V. S. reclamsndo y protestando contra toda 

venta que se pretenda llevará cabo, an íd e las  
repetidas dos hectáreas que no eon cnagens- 
bles, como del resto del iglesario que no pstá va* 
luado ni cedido por la Iglesia, ni por consiguien­
te indemnizada esta de sn valor eon arreglo al 
Concordato de 1851 y último convenio de 21 de 
Agosto oe I8i3. D i la TBCtiiud lie V. S. me pro ­
meto que fe servirá mandar suspender tudo 
procedimiento en esta m ater a hasta que ee lie - 
nen Iss prescripciones de los convenios celebra • 
dos entra ambas potestades que dejo indicado, y 
que latería esto 8s veriflira, se guarde lo dis­
puesto e n e la r t .  S '’ deleitado real decreto de 
4 de Enero de ISei.—Dios guarde á V. S. mu* 
cbos años. Lugo, '¿3 de Marzo de 1870.

Tomamos de La rnidad  de Oviedo el siguien­
te documento en que se demuestra el doloroso 
extremo á que ha llegado la católica España ba- 
0  el i»iperio rovolueionario , siendo preciso im ­

plorar la caridad pública para disponer un mo- 
numentodonde se venere el Juéres y Viernes 
Santo á Jesús Sacramentado.

Dioe asi el referido documento : 
«Cabildocateáral déla santa iglesia de Oviedo: 
Estando en déficit la fábricade esta santa igle­

sia catedral, merced á la construcción del nuevo 
altar mayor y tabernáculo, áJa  rebaja de 1,000 
duros que hizo el Gobierno en su consignación 
y al retraso con que eíta consignacioa se cobra; 
el Cabildo (que viene meses há sosteniendo de 
8U bolsillo particular lo más indispensable para 
el culto) por no verse en la dolorosa necesidad de 
suprimir el monumento é introducir otras re ­
formas en las próximas funciones de Semana 
Santa, ha creido de su deber dirigirse á todos 
los fieles de esta religiosa ciudad, en la esperan­
za de que querrán contribuir al sostenimiento de 
las tradicionales ceremonias de esta antigua ca­
tedral.

E l señor Canónigo fabriquero, Dr. D, Angel 
Paeü, es el encargado de recojer las limosnas que 
en metálico ó en especie se hagan, y al efecto 
estará ea la sacrist a de esta Iglesia todos los 
días de la presente semana de nueve á once por 
la mañana y de tras  á cinco per la tarde.

Por la premura del tiempo y para que llegne 
más fácilmente á conocimiento de todos, se ha 
creído conveniente insertar este avisa en los pe­
riódicos de esta capital, renunciando al deseo de 
enviar una circular á domicilio. Todo lo cual ae 
comunica al público por acuerdo del Cabildo.

Oviedo, 4 de Abril de 1870 —Juan Alvarez de 
la Viña.—Por acuerdo de los señores Dean y Ca­
bildo, José Msría de Cos, Canónigo magistral 
secretario.

Ayer ae recibió el siguiente despacho telegrá­
fico importante:

«Puerto-Pbíncipk, a  de Abril.—Mi pían ha 
dado excelentes resultados.

Los rebeldes han sido batidos y completamente 
dispersos.

Se están presentando en todas partes , y con 
ellos se forman compañías de voluntarios en Cas- 
corro y Sibanicu.

Reconocida la sierra deNajaza, han sido muer­
tos en un encuentro tres cabecillas.

El gpneral americano Jordán se ha  embarcado 
huyendo.

La insurrección está moralmente terminada, 
y lo estará muy pronto de hioho.— Coiailero de 
Sodat.

En su reunión da anteanoche como en la del 
domingo parece Jque no llegó á tomar acuerdo 
alguno.

Se conoce que le cuestión ea árdua.

Za Ccirrespond«ncia niega queoonmoti»o do 
los acoüteciuiientos de Barcelona, n i por nin­
guna otra causa, se hayan reunido bajo la pre­
sidencia del señor ministro de la Guerra los d i­
rectores de todas las armas.

A la noticia de haber pasado al tribunal mili­
ta r  el conocimiento de la causa instruida con 
motivo de la muerte del infante D. Enrique, 
añade unperióiico la de que se hadado órcen 
por la capitanía general de este distrito para que 
permanezca arrestado en su caea el duque de 
Montpiusíer.

La noticia comunicada á un periódico desde 
Nueva-York sobre la audiencia concedida al ge­
neral Quesada por el presidente Grant, es posi­
tiva, pues se halla confirmada en una extensa 
relación que publica Bl New-Terh-Herald.

L a , 
reunido aye

Según dice nn diario noticiero, ayer tarde se 
dijo que habían sido declarados cessntes el go­
bernador da Valencia Sr. Arrióla y otros dos.

Por el ministerio de Gracia y Justicia parece 
( ue h a  sido admitida la dimisión que del cargo 
( e regente Ue 1a Audiencia de Madrid h a  presen­
tado 1.1 tfr. D. Benito Posada Herrera.

Parece que se íu 'ica para redmplazarle al se­
ñor U. Alvaro Oil Sanz.

Se ha presentado una proposicion de ley á las 
Cortea, áeclarando írre-pon‘ables á las corpora­
ciones populares que hubiesen establecido d'^ra- 
chos sobre artículos de consumo antes de la ley 
de arbitrios.

......... ' •

Parece, según dice un perióiico ministerial, 
que anteaj[cr quedó acordada en Consejo la com­
binación siguiente para las vacantes que existen 
de altos cargos en la administración: el señor 
Abascat para la administración dsl patrimonio; 
D. Venancio González p»ra la dirección de esta­
dística; D. Vicente Roariguez para la de propie­
dades; el Sr. Fernandez de las Cuevas para la de 
comunicaciones; D Mariano Bal esteros para la 
Bubsecreiaria de Ultramar; y el Sr. Peris y Vale­
ro para la comisaría de loa Santos Lugares.

Anuncia un  diario noticiero que el Sr. Moret 
piensa respetar á los empleados depenJientes de 
su minislerio y no hacer la munor variación que 
no esté justificada en las necesidades del servi­
cio, y añade que se pro|jone enviará Cuba, ñor el 
próximo correo instrucciones en este sentido.

El tan  manoseado arreglo del ministerio de la 
Gobernación, parece que se ha diferido de nuf yo 
por algunos días, para llevarlo 4 cabo en combi­
nación con algunos otros minieteiios.

Este arreglo se va pareciendo á la célebre cir­
cular nonata del Sr. RLvero.

Cuenta un periodícoque ayer estuvieron re­
unidos varios diputados en la sala de presu­
puestos del Congreso, para tra tar sobre el a r ­
tículo de la ley electoral relativo á incompatibi­
lidades.

En la discusión que hubo parece que tomaron 
parte los Sres. Sánchez Borguella, Ortiz y Casa­
do y otros, reasumiendo el debata el presidente 
de la Cámara.

Acórdose por último, que se convocara á la 
miyoría para tomar un acuerdo definitivo sobre 
esta cuestión tan  árdua para los padres de la 
pátría.

Noticias tomadas de los periódicos de anoche:
«En el departamento especial de bonos del 

ministerio de Hacienda se están empaquetando 
los que deben remitirse á París con motivo de 
la última negociación.

— Se han recibido en las Córtes las actas de las 
elecciones últimamente verificadas en la cir- 
cuuícripeion de AstO'ga, provincia de León.

—El general Prim no podrá aun mañana asis­
t ir  á las Córtes.

—Esta noche se reúne la comíSfbn de presu­
puestos para ultimar el articulado del de gas­
tos.»

• ■ - ^ =  I
NOTICIAS GENERALES. i

n¿ nqiii Ia s  DilUoiaíi qne con tiene  e i ú l ­
timo número d é la  Revista hispano americana 
Altar y Tro^o—La Cons^ítusion de Puerto Ri- 
c<-, |jor D. A J de Víldóáola.—De la Inquisición 
en sus relacioui^s Cvin la civilización est>añola: la 
imprenta y la Inquisición (artículo VIUJ, por 
D. Francisco Navarro Villoslada -C rónica  del 
Concilio.—Oorreupondeni-ia extranjera.—Revis­
ta  de la semana.-Priiyec'o de ley contra el Cle­
ro .—Part-i oficial de la Gacííu.—Advertencia.— 
Anuncios.—Ademís con el presente num eróse 
reparte ei pl>e/o 9.® (16 págmaf') de U obra ori­
ginal de D. Valentín Gómez, titulada Los libera- 
I t f  siit mátcara.

S r g i i n  d ice  nn  pcrió iltco , * e  ba  im preso 
ya los uroSiiectoa para un gran sorteo, da ;Ottrii 
q  :e se verificará el 4 de Mayo. Conslaráde 13.Ü00 
biUetes, *1 precio de 100 escudos ó sean 100 rea ­
les el décimo; distríbuyéudo»! 900,000 e^^cudos 
en 137 premios ea  esta furma: tino de 200,000 es­

cudos, otro de 100,000, otro da 50,000, otro de
20.000, otro de 10,000, 60 de 2,000,560 de 600, 
90 aproximaciones de 500, nueve de 500, dos de
3.000, y dos de 2,000.

L a  C aja  de DepÓBito» sa tis fa rá  e l  d ia  S  
lo» intereses por depósitos en matáliao y efectos 
públicos, cuyas carpetas lleven los números del 
3,97d al 4 ,0 ^  respecto á  los primeros, y del 1,184 
al 1,208 á los segundos.

El mismo dia. pueden presentarse en dicha 
Caja los resguardos de depósitos números del 
50,587 al 53,568 para su conversión, ó hacer 
coubtar el importe de los mismos.

■ j » te s o re r in  c e n tra l  de  H a c ie n d a  p ú ­
blica satisfará el dia 8 del corriente el cupón v-'n- 
ciioBo31 de Diciembre, carpetasnÚ3ia. 1,569 

l ,598, apí como los bonos del Tesoro am orti­
zado- en 30 de Diciembre, carpetas núms. 284 
al 263.

D !c«>mu periód ico , que por el ra in ia tcrie
de Hacienda se ha dis¡jueslo que se admitan en 
la casa de Moneda de eata capital las platas que 
se presenten á la aínfiacion y aean producto de 
las minas y establecimientos metalúrgicos del 
país, satisfnciéndose su importe á  razón de 86 
escudos kiló^ramo da plata fiia.

necom endam oD  á  n u e s tro s  le c to re s
bien surtido eatableoimíento de D, Rafael San- 
jaume, herborista medicinal, en el que se en ­
cuentra cuanto pueda necesitarse en dicho 
ramo.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE UlNlSTROS.

Decreto!.
Como regente del reino, de acuerdo con el 

Consejo ds ministros, vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación I» correspon­
da, á D. Facundo de los Ríos y Portilla, gober­
nador civil de la provincia de Bwcelona.

—Vengo en nombrar, en comision, goberna­
dor civil de la provincia de Barcelona al maris­
cal de campo D. Manuel Figusrola.

—Vengo en nombrar á D. Joaquín Carrafa, 
que desempeña el cargo de comandante general 
de la provincia de Salamanca, gobernador civil 
interino de la misma. , ,

Dados en Madrid á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano.-E l 
presidente del Consejo de ministros, Juan Prim.

sido ilegalmente dictada por no haberse oido 
para ello al Consejo de Estado conforme a\ a r ­
tículo 45 de la ley orgániea, el regente del remo, 
de acuerdo con lo consultado por el mencionado 
Consejo, ee ha servido derogar la real órdea 
de 24 ds Agosto de 1887, y declarar vigentes las 
dispjsieioBes y convenios que sancionan el de­
recho del patronato á proveer todas las vacantes 
eclesiásticas por resulta.

De órden de S. A. lo digo á V... para los efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V... muebos 
años. Madrid, 26 de M«zo de 1870.—Eugenio 
Montero B íos.-A  los muy reverendos Arzobis­
pos, reverendus Obispos y gobernadores ecle­
siásticos.

REMITIDO.

P o r  órden circular del ministerio de Gracia y 
Justicia, de 26 de Marro último, se deroga la 
real órden de 24 de Agostj de 1867 sobre nom­
bramientos de la coror-a para vacantes ec'esíás- 
tices, y se declaran vigentes las disposiciones y 
convenios que sancionan el derecho ds patrona­
to  á proveer todas las vacantes por resulta.

Por órden del ministerio de Fomento de de 
Abril, se dicten varias disposicionM para el in ­
greso y  ascenso en el magípterio público, y pro­
visión de las escuelas de primera ensenanza.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA, 
Circular.—Negociado 1.®

Por real órden di> 24 de Agosto de 1867 se de­
claró, interpretando erróneament» el art^ 2.° del 
real decreto de 27 de Junio del mismo ano, que 
«toda vacante producida por un nombramiento 
de la Corona que no fuere la conaecueocía nece­
saria del tránsito de una pieza eclesiástica infe­
rior i  otra de superior categoría ó consideración 
canónica habria ne reputarse mer* traslación, 
luednndo snje.ta por consiguiente á laa lte rna- 
jiv» establecida por el último Concordato entre 
la Corona j  el Pielado.»

Esta real órdea es evi.ientem«nts contraria á 
las leyes 10 y 11, título 18, libro 1.® de la Noví- 
Bima lUcopilac'on, y á la real resolución de 10 
de Febieio de 1745, que declaran y sancionan el 
derecho de proveer la corona las vacantes por 
rtsaltae de todas las prebendas de las iglfaias de 
E s p a ñ a ,  derecho r-conocido por la misma Santo 
Sede al dec'arar la integridad de las prero?ati vas 
dal patronato en conformidad á loa Convenios 
anteriormente celebrados entre ambas pô .i ata- 
des, 7  especialmente el del año nS3. Ningún 
Prelado desconoció por muchos anos, aundea- 
pues del último Concordato, el libre uso de este 
derecho de la coroaa , habiendo alguno que des- 
pues de dis utado por mu; pocos Obispos calificó 
de peregrioa eemejaute oposicioa.

E a vlsH, pues, de que la dicha real órden pri­
vó al patronato de Un derecho contigua lo en las 
leyes, reooaocido por la Ssata S .d e ,y q u e  ha

l

Sr. Director de E l  P b s s a m i b n t o  E s p a ñ o l ,

« V a l l a d o l i d ,  6  de Abril de 1870.—Mi dignísi­
mo amigo y correligionario: Con esta misma fe • 
ch í digo al señor ministro da Fomento lo s i­
guiente:

«Sicmo. Sr.: En vista del decreto de V. E. en 
>qúe concediendo á los profesores que hayan ju -  
»rado la Coustitucíon bajo cualquier reserva, un 
>plazo de ocho dias para reiterar el juramento 
ten  términos absolutos, se declara cesantes á loa 
»que dantro de es» término no lo VHTifiquaa, co- 
>mo católico, apostólico, romano que protesto 
»ser, salvo el respeto debido á V. E., me reduzco 
^gustoso á las grandes privaciones que me espe- 
»ran con mí mujer y mis cuatro hijos, y renuncio 
»el empleo de ayudante segundo de archiveros 
«bibliotecarios, que ganado eo concurso mée de 
>15 años há, he venido desempeñando en ese 
«tiempo con las mr-jores notas.

»Con la debida eum iáoalodigoá V. E. á quien 
»Dios itnmíne, guardando su vida muchos anos >

Si el voluntario sacrificio que á la fé sacrosan­
ta  de nuestroa padres ofrece esta pobr^t fimília, 
puede servir de ejem>>lo á los más dé ?iles, ruego 
á Vd., señor director, ae digne darle publicidad 
en la forma que mejor le plazca, por cuya espe­
rada condeticend-ncía le anticipa las gracias, 
ofreciéndose de Vd. afecbíeimo seguro servidor 
Q. S. M. B.— Venancio Ufaría Pernandei de Cas­
tro.'^

PARTE RELIGIOSA.

S a n t o s  d b  h o t .  Sa» E fifunio y San Ciriac» 
y compañeros mdrUres.

S a n t o s  d b  m a S a n a .  Nuestra Señora d« lot 
Dolores y San Dionisio, Oiispo.—'i^o ae debe 
comer de carne.

CULTOa.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 
iglesia de la Encarnación, donde continúa la no­
vena de Nueetra Señora de loa DjIores. A laa 
diez habrá Misa mayor con sermón, y por la 
tarde ejercicios y reserva.

Se celebrarán solemnes funciones á la  Virgen 
de los Dolorescinla iglesia de las Trinitarias, y 
predicará en la Misa mayor D. José Antonio 
González, y por la noche, despues del sermón 
que predicará D. Bernardino Quejido, se cantará 
el Miserere y ei Slahai Mater, en el Buen Suceso, 
San Antonio de los Portugueses, Monserrat y 
otros templos.

Por la t« d e  habrá ejereicíos con Miserere y 
sermón que predicarán; en la V. O. T. de San 
Francisco, D. Francisco Camiñas, en el colegio 
de ñiflas de Leganéd, el Sr. Cardona y en el ora­
torio del Olivar, D. César Anaya.

V i s i t a  d b  l a  C ó s t e  d b  H a r í a . Nuestra Se­
ñora de la Concepción en San Pedro, ó la de la 
Uedalla Milagrosa en San Qinés.

Se reza de la fiesta de Nuestra Señora de los 
Dolores, con rito doble mayor y color blanco, ha- 
oiéndoae coamemoracion de la Féria.

, junta directiva del partido radical 
ido ayer tarde á  las cuatro y medie,

SECGI03NT IDE .A.rsrXJ3NrCIOíS.

Imprenta de B l  P b s s a m i b n t o  E s p a R o l , 

Pelayo, 84, 
á cargo de R. Labsjoa y Arenas.

FABRICACION E SPE C IA L  DE CHOCOLATES 

desdo  4  á  9 0  r e a le s  lib ra .

500 DEPÓSITOS EN MADRID.

LA ZARAGOZANA
«;h a i í  . F Í B n i C 4

DE CHOCOLATES
MOVIDA AL VAPOR.

M a d r id : B a rr io  d tA rg v d U s- , calle d e  F ernandez de los R ies,
núm ero  11.

Los riquísimos ehocolítea de esta fábrici, que tsn  grande aceptación 
están mereciendo del público, ae elaboran coa toda perfección y ümpie- 
za, V con los géneros más superiores que pueden desearte. _

¿'e hallan de venta en 500 efctablecimientoa de nltismannoa y tien ­
das de ccioestíbles de Madrid, y en provincisa en machas de las mas
importantes poblaciones. . , _,

Recomendamos á laa personas de buen guato se sirvan probarlos, y 
ee convencerán de la incuestionable superioridad da los chocolntea que 
hoy ofrecemos al consumo.

SE  REM ITE!^ A PROVINCIAS.

(Núm. 744.-C;.

EL ALMACEN ÜE T ELA S METALICAS
DE LA CALLE BEL CARMEN. 3 8 .

S E  H A  TRA SLA D A LO  X  LA ÜALLK DEL PRADO ,_NUM. 2. 
Fábrica de lelas metálicas y BUmbrerafi <ie todas mallas y tamaños,
Se hacen telas metálicas y alambreras, para tragaluces y ventanas á 9 rs. la

vara cuadrada. , , , , - j  j
Telas metálicas de todas clases y números. Chapas picadas y agujereadas, sedas 

para cerner harinas. Martillos psr» picar piedras de molino.
^ (Num. 717.—1 T.)

-iiWril
R ' É a í i ; t Médicode la facultad de Parf! 

mwsiro en farmacia, ex-fai^ 
macéulico de lot hospitales de 
¡a ciudiid fie Pai*, profUor de 
midicina y botánica, agrecicído 
eon varía* medallas y recont- 
/'tnsas nacionales, e.’e.

I.a e»TTip(Kicion de esie vino t* esencial­
mente Tfgetal 1 constituyendo por sus prople- 
d»des tónicas y depurativas el mas precioso 
agente terapéutico empicado para 1« curación 
de laa enfermedades m u invetern-
d>s, como de tas Ihgas, i -̂aaos, empei­
nes, escrúfolas, vicioB de la sangre, etc.

PAVIM, r a e  Hontorgnell, 19.

Loa BOLOS cuentan treinta «no» 
de éxito universal : es un remedio 
sencillo, fácil de tomar, infalible 
para la curación pronta y radical 
de las enfermedades contagiosas de 
ambo» seios, recientes ó
antiguas

En Madrid, Srea. Borrell, hermanoa, Eícolar, A. Juat, Moreno Moreno Miquely 
Sanches Qcsna.—Barcelona, Borrell hermanos, viuda de Padró y D. Ramón Cuyes. 
—Valencia, Vicente Marín. —Sevilla, viuda de Trojano.—Cádi*. S. Jordán.—Mála­
ga. P. Ploronco.—Murcia, Lúeas Serrano.—Zarígoxa, R. Ríos Blanco.

Pfiris, calle Vivienne, Dr.

C H A B L E  M É D E C IH SPECIAL

ülL T  AFEC
CIONES DE LA SANGRE Y DE LA 

PIEL,
^0 ,0 0 0  cursa d e m -  
peines , afecdone* 
cvl&neas, c i r t i i ,

____________ acritudes y humores
de ia sani/re. }>rueban bastante bien que 
mi depurativo reRcUl ísin mercurio) y 
mis R A ^'O ü son ios
únicos medicamentos que curan radical­
mente '’stan afecciones.

El jarabe de citralo ie  
iierro de CHABLK ea el 

f* n  B  A U 1 1  único que cure en seguí 
W U  r  A  n  U  da las ítel<-jaeiones y De 

dei cantil, las pérdidas y otrai- 
«fcCCÍonea. Loa hombres deben servir¿< 
también de mi injeccion. Las señoras dt 
ía inyecMoD virgii al y "lel cítrato de 
tiitrro. ALM OItR4!VA$i; pomada que 
as cura 6' tres días.

POMADA A N T IH E R P É T IC A  
contra les picatone», pranos y empiines 

etcétera.
PÍIDOIíAS h b p u r a t i v a s  d b  CHABLK. 

Véase la iní^truccioc que acompaña á ca­
da uso curativo.

D E P U R A T Í r

P L U S DE

a l  ‘J í k í i l j ü  
jÛ  ü i j  l \ P j  l lseflores nicdlcoR.

Curas, catarros, toses, coqueluches, 
rritaciones de los bronquios y todas las 
pafermedades del estómago, es un reme­
dio igualmente bueno p; la  niños, como 
^ara adultos.
Doctor Ckable, 36, calle Vivienne, Parit.

Dejísitoaen Madrid: Moreno' Miguel, 
Borrell, Escolar, Sánchez Ocafia y O rte ­
ga. La Agencia franco-e^nafíola. Sordo, 
31, sirve loe pedidoe. ProTindas sns de­
positarios. (A. 2,352.)

HYDROCt |0  NUEVA 
fterinca

_ ______ lava*
ivui e inyet'Cione.s' ¡i cíinrru cuntíiiuo, el 
íflico sin émbiln ui resorte y que no necesi­
ta de hilaza, cueroni corcho; su forma es de 
Us inii bonitas, simple su mecanismo y su 
precio muy módico. A PETIT inventor de 
lo~ cliso-btimbas jdet ardo-bomba para iar- 
liues; calle-de Jouj-j París. Madrid. Í51, ca­
le del Sordo, Agencia franco-española.

(A.SS69.)

ÚNICO PREMIO
BN LA RIPOSICiON DEL HAVRÍ BE 1868.

agua de las  h a d a s .
{^aii des fees) 

ú n i r a  a d m i t i d a
ES LA EXPOSICION XTNITEBSAL 

DE 1867.
Preparada segvH la fórm%la del doctor 

M O R E L ..

El Agua de las Hadas resuelve de 
un modo definitivo el problema de te ­
ñir progresivamente el cabello y la 
barca —Kl Agva de las Hadas es ¡a 
única que cumple lo que promete. 
Nada ha^ que temer del uso de esta 
agua milagrosa llamada con tanta 
j u s t i c i a de las Badas, cuya pro­
pagadora es

MAD. SARAH FELIX.
Deposito general, rite £icher, 43, 

PARIS.
En Madrid, por mayor, Agencia 

franco-española. Sordo, 31.—Depi5ei- 
tos en las acreditadas perfumerías: El 
Ramillete Europeo, calle de Alcalá, 
núm. 34; La Reina de laa Florea, 
Carrera de San Gerónimo, núm. 21, 
y en casa de los señores Moreno Mi- 
quel. Arenal, 2; Escolar, plazuela del 
Antrel, 7, y Sanche* Ocana, Prínci­
pe. 13. (A.-3.054.)

T  A CIUDAD DE DIOS . REVISTA CA- 
Jjtciüt'a dirigida por D. F, Asía Aguilar, 
Presbítero, y J. M Orti y Lata. Se publi­
car* el dia 10 y de ca-'a m es , empe­
zando fn  el proTÍmo mes de Enero. Cada 
número contnndrá al ménos 80 páginas 
en 4.° con cubierta de color. Suscr beae 
en 1a administración, calle dé l a  Estre- 
11», 11, princival,y en las principales li­
brerías, al precio »  20 rs. trimestre.

P í a
Alivio proiiU) y efectivo por me" 

dio de los J ta r fa b ra  di> l i ip o  
foKHto de nona, df̂  e n !  j  de 
h i e r r o  del D' oatTzicBiiX .
Precio i  francos el frasco en París. 
Exíjase el frasco cvadrado.\t firma 
del Doctor CBU&CHXI>li y la eii- 
qneta marta de fábrica de la Fmr-

Vwú.
L a «  T a b lH la i t  P c e t o r a -

l e s  del Doctor CHDHCH1]:,K 
contra la los se venden, al precio 
de dos francos cajita, en casa ds 
todos los depositarios de los /aro- 
hst d t hifofotfilos.

Eu Madrid, por msyor, agencia franoo- 
eipsRoia, Sordo, 3t. Per Bpnor, Sres. Bor­
rell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, 
SancbezOoaüa y.Ortega. (A. 3.8SS.)

m n x x x x x m m w
AGUA DE JANDíA

D el D r. IBM.

EL AGUA DE JAmRA es 
uatiioDii, in o r e a s lv »  é hl- 
C i é n f e a ,  dando al cabello UD 
color n a lu fa l;  m ucba  b r i l l in te t  y 
flexibilidad p a ra  toda  espacie de 
peinados. Al contrario de las 
tin taras, su acción es complela- 
meníe  looi ea te ,  por no «n lra r  eo 
su composidon ningún priacipio 
tóxico ni i rn tan ts .

£ d P arís ,  ea  casa  de M. B o i t s ,  
ru e F e y d e a u ,  7.

Depósito general para España en Ma­
drid, agencia franco-espano a. Sordo, 31; 
por menor, á 28 rs. frasco, Sres. Moreno 
Mi juel, Borrell hermanoa, Escolar, Oí" 
tegaySanohet Ocant. (A. 3156.)

Ayuntamiento de Madrid




